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Editorial

Con no poco esfuerzo personal de los
responsables de esta publicación y con
una activa participación de nuestra Pro-
fesión Veterinaria hemos llegado a un
número llamativo de publicaciones cien-
tíficas.
En la presente, dedicamos la misma a un
tema de candente actualidad y en el que
le va mucho de su prestigio a toda la que-
rida profesión: “La Brucelosis bovina”.
Tenemos el honor de traducir para los
lectores, todo el material que sobre esta
bacteria ha escrito el Ac. Prof. Dr. Raúl
Casas Olascoaga uno de los científicos
mejor fundamentados en este trascenden-
te tema. No es ignorado por nadie, el justo
prestigio internacional del Dr. Casas,
consultor de muchos países y organiza-

ciones nacionales e internacionales. Apro-
vechemos de sus conocimientos e incor-
porémosnos a la lucha activa contra la
enfermedad.
El Uruguay tiene el privilegio, bien gana-
do, de su alto nivel de sanidad en sus
rodeos animales y de una elevada pro-
tección del ser humano frente a las  en-
fermedades zoonóticas.
La brucelosis es una amenaza para am-
bos y como tal debe ser considerada;
durante más de treinta años avanzamos
en el camino de control de la misma; lue-
go, por consideraciones que no vienen al
caso, se produjo una caída en la atención
de la enfermedad, cuando más se debió
actuar. Frente a realidades muy duras
sanitariamente, a partir del año 2002 se

recomenzó a encarar el tema y hoy he-
mos emprendido el camino, sin retorno,
de la erradicación. Se trata, tal vez, de la
última oportunidad de eliminar la enfer-
medad y ello es responsabilidad de to-
dos los Veterinarios. No se puede fraca-
sar por que significaría un resultado ne-
gativo demasiado pesado para todos y
por que además contamos con la prepa-
ración apropiada para triunfar y con el
asesoramiento de científicos de alta con-
sideración para guiar los esfuerzos.
La Sociedad de Medicina Veterinaria está
determinada a lograrlo. Sus profesiona-
les así lo certifican. Trabajemos juntos
técnicos oficiales y privados para este
objetivo que sanitaria mente se ha con-
vertido en el número uno para Uruguay.

Consejo Directivo SMVU

LA SOCIEDAD DE MEDICINA VETERINARIA DEL URUGUAY APORTA

Veterinaria, (Montevideo) 43 (170) 7-7 (2008)
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Prólogo

Actualmente “las zoonosis y enfermedades transmisibles comunes al hombre y a los animales”, tal como titulaban su libro los
Drs. Pedro Acha y Boris Szyfres son objeto de atención cada vez más creciente en los programas de salud pública y animal en un
mundo globalizado.
Los ejemplos de las enfermedades emergentes y reemergentes aparecen con mucha frecuencia en los distintos medios de comuni-
cación, y son objeto de alarma pública y de impactos económico en los países afectados por las mismas.
El objetivo fundamental de nuestra profesión es el de “preservar la salud animal para salvaguardar la salud pública”, muchas
son las enfermedades que han fundamentado la importancia de tener un mejor conocimiento de la epidemiología, los mecanismos
de transmisión, el diagnóstico, la prevención, control de estas enfermedades en las especies domésticas, así como de su vinculación
con los animales de la fauna, sin descartar el riesgo que las mismas tienen para el hombre y el comercio.
La brucelosis bovina es una de ellas.
Este aporte del Académico Profesor Dr. Raúl Casas Olascoaga destaca la necesidad de profundizar el conocimiento y mejorar los
procedimientos de vigilancia, control y prevención de la Brucelosis bovina.
En este trabajo se realiza la presentación de esta enfermedad en forma concisa y ordena el tema en cuatro áreas:
•  Brucelosis bovina – Definición y caracteres generales
•  Resumen sobre la viabilidad de Brucella en condiciones ambientales diversas
•  Análisis de riesgos y puntos críticos de control
•  Informe sobre vacunas y vacunación contra brucelosis bovina
La información que aportan estos capítulos son de fundamental importancia para el “veterinario de campo”, pero no sólo para éste
sino también, para todos aquellos que desarrollan sus actividades en la protección de la salud animal sea en reparticiones oficiales
como privadas, incluyendo en ellas a la participación y comprensión del productor.
Recordar que la vigilancia epidemiológica es una responsabilidad de todos.
Estimamos que esta contribución científica es objetiva y de fácil comprensión y esperamos que se convierta en una herramienta de
consulta de nuestros colegas dedicados a la aplicación de la medicina veterinaria en los sistemas de producción animal y contribu-
yan con su aporte a la mejora y fortalecimiento de la salud pública veterinaria.
Los miembros de la Academia Nacional de Veterinaria destacan y agradecen a la Organización Panamericana de la Salud
(OPS-PMS) en la persona de su Representante en Uruguay el Dr. Fernando Dora, que con su contribución hizo posible esta
publicación.

Dr. Elbio Sosa Dr. Eugenio A. Perdomo Lafargue
       Secretario General            Presidente (en Ej.)
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DEFINICIÓN Y CARACTERES
GENERALES DE LA
BRUCELOSIS BOVINA
La brucelosis bovina es una enfermedad
infecciosa específica  causada por
Brucella abortus que afecta principal-
mente a los bovinos y secundariamente
a otras especies animales (en orden de-
creciente de susceptibilidad puede ex-
tenderse a: ovinos, caprinos, equinos,
porcinos y caninos)  y a los humanos.
Brucella abortus es una bacteria gram-
negativa, parásito intracelular con pre-
dilección por el sistema retículo- endo-
telial y los órganos de la reproducción.
 Posee 8 Biotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,
los cuales  difieren entre sí solamente en
sus caracteres bioquímicos o serológi-
cos o en ambos pero causan una enfer-
medad similar.
Se caracteriza por bacteriemia con infec-
ción generalizada e  inflamación y locali-
zación preferencial en los órganos geni-
tales, membranas fetales y maternas con
endometritis,  cotiledonitis necrótica,
adenitis en ganglios linfáticos, mastitis
en  glándula mamaria y formación de le-
siones localizadas en varios órganos.
Clínicamente se caracteriza por  abor-
tos, retención de placenta, partos pre-
maturos, terneros recién nacidos débi-
les, esterilidad e infertilidad temporal o
permanente, mastitis   con disminución
de la lactación e inflamación de los gan-
glios linfáticos mamarios; orquitis y epi-
didimitis en el toro y lesiones en  glán-
dulas genitales accesorias (vesiculitis se-
minal, ampullitis); y ocasionalmente ar-
tritis, bursitis y en  casos crónicos, hi-
gromas.
La transmisión principal y más frecuen-
te de la infección es por vía oral: hábito

del vacuno -hembra y macho- de lamer
sobre fetos, terneros recién nacidos, pla-
centa y cotiledones, excreciones uterinas
y vulvares; ingestión de  forrajes, calos-
tro, leche y agua contaminados con bru-
celas.
Las hembras son más infecciosas y libe-
ran enormes concentraciones de brucelas
en la parición, aborto y parto prematuro
y por vía mamaria.
Ocasionalmente,  puede ocurrir infección
por las vías conjuntival, cutánea,   pezo-
nes mamarios.
La transmisión por inhalación  aerógena
es posible cuando en establos, galpones
y espacios cerrados, cohabitan animales
susceptibles con animales  infectados que
pueden liberar aerosoles con altas  con-
centraciones de la bacteria.
 En la monta natural, la transmisión por
la vía vaginal requiere una alta dosis de
brucelas para infectar una hembra y no
es frecuente; mientras que por insemina-
ción artificial  intrauterina con semen
contaminado con brucelas la infección se
transmite con mucha mayor facilidad.

Sinonímia: Enfermedad de Bang
                   Aborto Contagioso
                   Aborto Enzoótico

 GUÍA DE UN PLAN SANITARIO
PARA CONTROL DE LA
BRUCELOSIS EN UN
ESTABLECIMIENTO  GANADERO
El propietario o su  administrador y el
veterinario deben definir un plan de ac-
ción ya sea para la prevención de la bru-
celosis o para el control y erradicación
de la brucelosis en una hacienda afectada

o sospechosa de estar infectada por
Brucella abortus.
El plan debe aplicar los mejores procedi-
mientos de manejo sanitario para preve-
nir, controlar y eliminar la brucelosis  en
la hacienda.
Debe tener un  costo-beneficio lo más
favorable  posible que comprenda el sis-
tema de producción, los antecedentes de
la salud/sanidad  del establecimiento, las
posibilidades y las limitaciones de ma-
nejo en la hacienda y  el sistema de co-
mercialización de animales (ingresos y
egresos).
 Se deberá instruir y adiestrar el perso-
nal explicando en detalle los procedi-
mientos  y responsabilidades  para la
aplicación eficiente y eficaz de todo el
proceso que demandará la ejecución del
plan.
El plan debe incluir las medidas de salud
pública veterinaria para la prevención de
la infección del personal del estableci-
miento.
 Se hará una síntesis de los problemas
sanitarios y  se establecerán o mejorarán
los registros sanitarios del establecimien-
to.
La instrumentación del programa  sani-
tario exige que el administrador evalúe,
entienda y acepte que se trata de una
acción sanitaria ejecutada por un equipo
en el cual todos sus integrantes  son im-
portantes y que el veterinario es un miem-
bro del equipo y no solamente un “pres-
tador” de servicios de emergencia o cir-
cunstanciales.
 Deberá conocer e interpretar las disposi-
ciones legales y reglamentarias vigentes
que se aplicarán en el  proceso de sanea-
miento.

Brucelosis bovina

Dr. Raúl  Casas Olascoaga

Montevideo, 23 de Junio de 2007
Perfil inicial fue presentado  en  el  “Centro Médico Veterinario  de Durazno,”
Ciudad de Durazno, 29 de Junio de 2007.

Dedicado a los veterinarios de campo y productores ganaderos

          Academia Nacional de Veterinaria
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El veterinario debe contribuir con su pe-
ricia y dedicación a que se alcancen los
objetivos y metas trazadas en el plan-
programa con la mayor efectividad.
 El plan deberá tener la  aprobación y
seguimiento del veterinario del servicio
veterinario nacional, Dirección General
de Servicios Ganaderos (DGSG/MGAP).
El plan de saneamiento debe ser un es-
fuerzo cooperativo entre el productor y
su veterinario y el veterinario oficial que
tiene a cargo su regulación.
El plan-programa comprenderá:
I. La aplicación del análisis de riesgo

y  puntos críticos de control  el cual
ofrece un enfoque sistemático para
la identificación y control de una
variedad de peligros biológicos, am-
bientales  y comerciales en el siste-
ma de producción animal de cada
establecimiento pecuario. (Anexo 1:
“Análisis de riesgo y puntos críti-
cos de control” Modelo simplifica-
do).

II. Evaluar e identificar el riesgo y los
peligros asociados con la produc-
ción y comercio del establecimien-
to en relación con la brucelosis.

III. Determinar los principales factores
de riesgo que afectan la introduc-
ción de la infección/enfermedad des-
de fuentes externas o la incidencia
interna.

IV. Establecer la lista de  puntos críti-
cos de control necesarios para mi-
tigar el riesgo y controlar  los peli-
gros.

V. Establecer metas  y límites para cada
punto crítico de control y un cro-
nograma para su ejecución.

VI. Aplicar las mejores prácticas de
manejo productivo y sanitario in-
cluidas las medidas de bioseguridad
y biocontención para la prevención,
control y eliminación de la brucelo-
sis en el establecimiento problema.

VII. Llevar a cabo el seguimiento y
monitoreo continuo del plan de ac-
ción.

VIII. Evaluar y adoptar medidas correc-
tivas y ajustes de  procedimien-
tos y cronograma, si es necesario,
para verificar y  mantener la  efec-
tividad del proceso sanitario.

IX. Establecer un sistema de registros
para documentar el proceso pro-
ductivo, sanitario y comercial.

X. Escribir y documentar el plan de
acción.

XI. Determinar el intervalo entre las
pruebas de examen para el sanea-
miento del rodeo del estableci-
miento (infectado, sospechoso, in-
demne, libre).

XII. Pruebas diagnósticas a utilizar.
XIII. Estrategia de vacunación y tipo

de vacuna.*

XIV. No uso de la vacunación.
XV. Identificación individual perma-

nente de los animales del rodeo
que asegura su rastreabilidad/tra-
zabilidad individual y grupal.

XVI. Marcado indeleble de los anima-
les “reaccionantes” y su remisión
obligatoria a la faena sanitaria se-
gún las normas reglamentarias.

XVII. Planificar las fuentes de reempla-
zo de los animales “reaccionan-
tes” (Positivos).

XVIII. Lograr la meta de eliminación de
la brucelosis en la hacienda a tra-
vés del proceso sistemático de sa-
neamiento.

XIX. Certificación del establecimiento
libre de brucelosis.

1. Diagnóstico de la brucelosis
bovina
El veterinario  debe analizar la histo-
ria de la hacienda, su composición,
manejo y dinámica del rodeo, los in-

gresos y egresos de animales, los an-
tecedentes de parición y procreo, va-
cunaciones diversas, presencia de
otras especies animales susceptibles,
presencia  de signos clínicos y los re-
sultados de exámenes previos.
Se debe agregar la información sobre
la condición sanitaria de los estable-
cimientos linderos y vinculados con
la hacienda investigada.
Esta evaluación integral u holística de
la hacienda puede permitir el descarte
de la brucelosis o aumentar la exacti-
tud de  sospecha de la presencia de la
enfermedad.
Las pruebas diagnósticas racionalmen-
te aplicadas permitirán identificar los
animales infectados.
La epidemiología es la ciencia del ras-
treo de la infección/enfermedad en una
población que comporta la investiga-
ción de su origen, frecuencia, como y
donde se ha diseminado en la pobla-
ción animal y las medidas para su pre-
vención y control.

2. Método de diagnóstico directo
La obtención de muestras del animal, ya
sea ganglios o flujos uterinos y vagina-
les, placenta y cotiledones, fetos, leche,
semen, sangre, hacen posible  el diagnós-
tico bacteriológico directo con el culti-
vo, aislamiento y caracterización de
Brucella abortus, el cual  es concluyente
demostración de infección. (Cuando se
practica la  vacunación en hembras adul-
tas es necesario diferenciar si el aisla-
miento es de una cepa virulenta o  de la
cepa de vacuna ya que un porcentaje muy
bajo de hembras vacunadas podría alojar
en la ubre la cepa atenuada de vacuna).
Un examen bacteriológico negativo no
ofrece garantía que el animal está libre de
infección.
 El examen bacteriológico lleva tiempo y
es costoso.

*Los conceptos sobre las vacunas contra la brucelosis bovina se anexan en:
“Informe sobre vacunas y vacunación contra Brucelosis bovina” Raúl Casas Olascoaga, Academia Nacional de Veterinaria, Veterinaria, (Montevideo) 38 (152-153)
31-41:2003.
“Resenha da Epidemiologia da Brucelose Bovina” Raúl Casas Olascoaga, en portugués, Río de Janeiro, Brasil, pp.1-49, Julho, 1985,  Rev.1, 1989
Esta Guía de carácter práctico  refleja  la opinión del autor y ha sido elaborada en apoyo de los veterinarios y productores que trabajan y producen en las haciendas
rurales dedicadas a la cría y producción de vacunos y en respuesta a la solicitud del Centro Médico Veterinario de Durazno, en la sede de la Sociedad Rural de
Durazno, ciudad de Durazno el 29 de Agosto de 2007.
La Guía fue presentada por su autor  en la 11ª  Jornada de Educación Continua y  2º Simposio de Vigilancia Epidemiológica del Uruguay, organizados por el Centro
Médico Veterinario de Cerro Largo y celebrados en  el Centro de la Sociedad Agropecuaria de Cerro Largo, Melo, Cerro Largo el 4-5 de Octubre de 2007.
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El diagnóstico directo debe ser usado,
toda vez que sea posible y necesario, para
confirmar la infección humana o animal
y para descubrir casos con infección cró-
nica.
Las técnicas de bioingeniería como la
Reacción en cadena de polimerasa (PCR)
permiten un diagnóstico rápido pero no
siempre están accesibles o disponibles.

3. Métodos diagnósticos indirectos
Las pruebas con suero sanguíneo, leche,
crema, líquido seminal efectuadas con
reactivos padronizados dan evidencias
indirectas de la infección.
Hay un buen número de pruebas indirec-
tas, presuntivas y de pruebas diagnósti-
cas confirmatorias o suplementarias,
pero ninguna es 100%  efectiva en todas
las fases de la evolución de la infección
que caracterizan  la brucelosis. Las prue-
bas individuales no siempre predicen el
verdadero estado del animal en relación a
la infección/enfermedad. La combinación
de las pruebas y la repetición de los exá-
menes hacen posible que con exactitud
pueda lograrse el diagnóstico en la “uni-
dad epidemiológica del rodeo o rebaño”.
En el diagnóstico se requiere responsa-
bilidad y eficacia ya que basado en  los
resultados de las  pruebas indirectas es
que se adoptan y aplican las decisiones
sobre sacrificio sanitario, interdicción/
cuarentena, despoblación, vacunación, las
cuales son trascendentes para el futuro
productivo y económico del estableci-
miento afectado.

4. Respuesta a la infección con
producción de anticuerpos
específicos

En la brucelosis bovina el período de in-
cubación puede ser tan breve como 10
días y tan largo como 280 días. Con ma-
yor frecuencia la aparición de anticuer-
pos serológicamente  diagnosticables se
presenta a las 3 a 12 semanas de la infec-
ción.
El animal responde a la infección con la
producción simultánea o ligeramente
diferida de anticuerpos específicos de las
clases Inmunomacroglobulinas (IgM) e
Inmunogamaglobulinas IgG1 e IgG2 e
IgA.

 La IgM es el anticuerpo producido más
precozmente en la respuesta inmune a la
infección pero también ocurre muy rápi-
damente la producción de las IgG e IgA.
A medida que la infección progresa las IgM
declinan y tienden a desaparecer mientras
que las IgG alcanzan un nivel más alto, se
estabilizan  y persisten por períodos  más
prolongados. En el tiempo de evolución de
la infección prevalece la IgG1 mientras que
la IgG2 es más variable.
 En la leche se presentan los cuatro ti-
pos homólogos, si bien predominan las
IgG y las IgA.
La formación de anticuerpos depende de
la especie animal y edad del animal, es-
tado inmunitario, cepa infectante, dosis
de exposición y vía de inoculación, repe-
tición del estímulo antigénico, sea por
re-infección o vacunación, estado fisio-
lógico de los órganos de reproducción.
La repetición del estímulo antigénico, por
re-infección o vacunación,  genera una
síntesis y persistencia  mayor de las  IgG,
en cambio,  la respuesta secundaria de
las IgM se comporta como un simple
estímulo primario.
Las IgG están ligadas a un estímulo anti-
génico fuerte y a un estado infeccioso
progresivo y activo que puede evolucio-
nar a un estado crónico de la enferme-
dad.
Los bovinos infectados con cepas lisas
virulentas de Brucella abortus en las fa-
ses iniciales e intermedias de la infección
desarrollan anticuerpos aglutinantes de
alto título, los cuales declinan en la fase
crónica de la enfermedad. Por el contra-
rio los anticuerpos precipitantes, demos-
trados por inmunodifusión, persisten por
largo tiempo y posiblemente durante
toda la evolución de la infección/enfer-
medad.
Los grados de variabilidad de la especifi-
cidad y sensibilidad de las diferentes
pruebas serológicas pueden originar re-
acciones de falsos positivos y falsos ne-
gativos.
 Un método de gran sensibilidad proba-
blemente detectará la mayoría de los ani-
males infectados pero podría clasificar
“positivos” algunos  animales no infec-
tados, denominados “falsos positivos”
(vacunaciones, reacciones cruzadas con

anticuerpos de otras infecciones antigé-
nicamente relacionadas con Brucella sp.).
Un método de alta especificidad clasifi-
cará como positivos los animales infec-
tados pero podría clasificar como nega-
tivos, por ejemplo, algunos  animales
recientemente expuestos a la infección o
también animales infectados crónicamen-
te  en fase anérgica,  denominados “fal-
sos negativos”.
Por lo tanto, es importante que el méto-
do tenga un equilibrio en su sensibilidad/
especificidad y haya sido padronizado
y validado.
En las brucelas clásicas (Brucella  abor-
tus, melitensis, suis) que se presentan en
forma lisa, el antígeno principal que in-
terviene en las reacciones es el lipopoli-
sacárido. Las bacterias gramnegativas
poseen una doble capa de lípidos exter-
na donde los lipopolisácaridos están
embebidos.
 La Brucella abortus Cepa 19 es también
lisa pero de virulencia atenuada y  la va-
cunación genera respuesta inmune simi-
lar a la de las cepas lisas virulentas. En
cambio, la cepa de Brucella  abortus RB51
es rugosa y atenuada y no da respuesta
serológica detectable por las pruebas con
antígenos lisos usados en la rutina de la-
boratorio, pero se puede detectar la res-
puesta serológica a la vacunación con
antígenos de cepas rugosas de brucelas.
5. Los anticuerpos que circulan en el

organismo animal son uno de los
mecanismos de defensa  contra la
infección

Pero en el caso de la brucelosis estos
anticuerpos circulantes no actúan efecti-
vamente en contener la infección debido
a que la brucella  no solo circula en la
sangre sino que se aloja intracelularmen-
te.  Estos anticuerpos específicos son de
gran utilidad en el diagnóstico de la bru-
celosis.
Los métodos con suero sanguíneo y otras
secreciones (leche, líquido seminal) se
basan en la presencia de los anticuerpos
específicos en el animal infectado.
La necesidad, por razones operativas y
económicas, de usar pruebas tamiz  en el
diagnóstico de la brucelosis animal ha
exigido el uso de diferentes esquemas de
vigilancia y diagnóstico.
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El uso de la aglutinación estándar rápida
en placa (ARP, Huddleson) como prue-
ba tamiz o de descarte en el diagnóstico
se basa principalmente en la detección
de IgM e IgG2 pero no revela las IgG1.
Este método, que fuera mundialmente
usado en programas de control/erradica-
ción ha sido sustituido  por métodos de
mayor sensibilidad y especificidad.
En cambio, si se emplea la aglutinación a
pH ácido de 3.6-3.85, como ocurre en
las pruebas de Rosa de Bengala (pH
3.65) y el  antígeno bufferado acidifica-
do (BAPA) se revelaran principalmente
las IgG1  pero no las IgG2. Esta mezcla
del suero- antígeno a pH menor de 4,0
inhibe las aglutininas IgM y las heteroes-
pecíficas.
En este esquema el uso de los métodos
de  fijación de complemento padroniza-
do, prueba inmunoabsorbente enzimáti-
co indirecta (ELISAi), prueba inmunoab-
sorbente enzimático competit iva
(ELISAc), prueba polarización-fluores-
cente (PF), como pruebas confirmato-
rias de los resultados de los sueros reac-
cionantes en las pruebas tamiz (Rosa de
Bengala, BAPA) presentaran una exce-
lente correlación.
Un esquema de la producción de anti-
cuerpos se sintetiza a continuación:

a) Periodo de incubación
Inicio de la infección y ausencia o ini-
cio incipiente de la respuesta en anti-
cuerpos  no detectables.  En este pe-
riodo no será posible obtener un diag-
nóstico y será necesario repetir el exa-
men más tarde.
b)  Producción precoz de anticuer-
pos
En esta fase, si la exposición es una
dosis infecciosa baja,  habrá una pro-
ducción menor de anticuerpos los cua-
les pueden ser revelados  por las prue-
bas de alta sensibilidad, como Rosa
de Bengala, BAPA.
c) Producción creciente de anticuer-
pos
En esta fase los animales infectados
pueden ser detectados no solo por las
pruebas de alta sensibilidad (Rosa de
Bengala, BAPA, PAL, Polarización-
fluorescente) sino también por prue-
bas de menor sensibilidad y mayor
especificidad.

d) Producción de alto nivel de an-
ticuerpos
La infección cursa  su fase aguda y
los anticuerpos alcanzan su pico máxi-
mo de formación. La mayoría de las
pruebas indicarán la infección.
e) Fase de declinación de los anti-
cuerpos
En animales con infección crónica hay
disminución de los anticuerpos y pe-
riodos de intermitencia y variabilidad
en su presencia en el organismo. En
estos animales el diagnóstico puede
ser incierto y se necesita un segui-
miento y repetición de las pruebas.

5. Los métodos serológicos
padronizados y validados usados
en la vigilancia como pruebas
tamiz son rápidos  y de alta
sensibilidad

Los métodos  de Rosa de Bengala, Antí-
geno Brucella Buferado (BBAT o BAPA)
son sencillos y de uso extenso y a ellos
se agregan la Polarización-fluorescente
y ELISAs.

6. Los métodos confirmatorios
incluyen la Prueba de Fijación
de Complemento (PFC), pruebas
Inmunoabsorbente enzimático
ELISAs), ensayo de polarización-
fluorescente (PF), 2-mercapto-
etanol y prueba de Rivanol

Pruebas presuntivas usadas en la Vigi-
lancia Epidemiológica para identificar
establecimientos sospechosos de pade-
cer brucelosis.
Las pruebas presuntivas tienen alta sen-
sibilidad y son usadas en la vigilancia
como tamiz para procesar un gran núme-
ro de muestras a fin de identificar anima-
les positivos y hacer el rastreo epide-
miológico de los establecimientos de ori-
gen.
Las muestras positivas deben ser some-
tidas a pruebas confirmatorias.

1. Prueba del Anillo en Leche
(PAL)

La prueba de PAL es usada en los tam-
bos como prueba tamiz para detectar la
presencia de anticuerpos específicos en
la leche.

Es una  prueba presuntiva que permite
la vigilancia del hato lechero por medio
de exámenes  grupales efectuadas 4 ve-
ces al año para permitir que las pruebas
cubran el total de hembras en lactación
rotadas anualmente en  la hacienda.
La prueba puede dar “falsos positivos”
en muestras con calostro y  leche de va-
cas con mastitis y en animales reciente-
mente  vacunados.
Las muestras de leche deben reposarse
por 24 horas antes de ser examinadas por
PAL. La PAL no se debe hacer con leche
pasteurizada ya que el calentamiento al-
tera   los resultados.
La sensibilidad de la PAL debe ajustarse
según el tamaño del rodeo para compen-
sar la dilución de la leche de los animales
infectados con la leche del mayor núme-
ro de animales negativos.

El número de vacas que integran la mues-
tra tiene gran influencia en la sensibili-
dad de la PAL por lo que es necesario
ajustar el volumen de la muestra de leche
compuesta utilizado en la prueba  de la
siguiente manera:
1-150 hembras en lactación 1 ml.  es el
tamaño de la muestra en el montaje de la
prueba; de 51-450 es 2 ml; de 451-700
es 3 ml.
En rodeos con más de 700 hembras en
lactación deben segmentarse las mues-
tras compuestas de leche distribuyendo
en grupos de 25 a  75 animales en lacta-
ción y se utilizará para cada grupo 1ml
de leche compuesta en la prueba. Este
procedimiento asegura una mayor sensi-
bilidad de la PAL en los grandes rodeos
de vacas en lactación ya que elimina el
factor de gran dilución de la leche de los
animales infectados versus los animales
indemnes.
Este criterio, con segmentación de las
muestras en grupos más pequeño de hem-
bras en lactación ofrece una mayor sen-
sibilidad en la PAL para la vigilancia en
“rodeos problemas” que presenten difi-
cultades en el saneamiento.
La prueba de ELISA indirecta (ELISAi)
en leche es de mayor sensibilidad y es-
pecificidad y recomendada para uso ex-
tenso.
El uso correcto de estas pruebas con le-
che disminuye los costos de identifica-
ción de establecimientos lecheros afec-
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tados por la brucelosis y es un instru-
mento técnico muy valioso para la vigi-
lancia de la brucelosis.
1.1 Toda muestra de leche de un  esta-

blecimiento  que resulte positiva  en
la PAL o ELISAi exige examinar todo
el rodeo para identificar los anima-
les positivos.

1.2 Las pruebas PAL y ELISAi en leche
tienen alta sensibilidad y pueden
usarse  individualmente o en mues-
tras de leche o de crema de un grupo
de animales o de tarros de leche o
para  detectar brucelosis en un hato
o rodeo en mezclas de muestras ex-
traídas de las líneas  de bombeo de
leche, de tanques  de leche a granel
refrigerados o en las usinas de leche.

1.3 Debe cumplirse estrictamente con
los procedimientos y montaje de las
pruebas.

1.4 La prueba positiva en leche clasifi-
ca el “rodeo como sospechoso”  y
debe ser seguida por el examen indi-
vidual de los animales  que compo-
nen el stock del  establecimiento y
los animales de campos de pastoreo
o comunitarios y  las vacas secas.

2. Prueba de Mercado Vacuno
(PMV)

Es una prueba presuntiva rápida realiza-
da en muestras recolectadas  previa a la
comercialización de animales (ferias, “re-
mates en pantalla”, ventas particulares o
en el momento del sacrificio en la planta
de faena (frigoríficos, mataderos).
2.1 Los métodos serológicos usados ex-

tensamente en la PMV son el Rosa
de Bengala y el BBAT o BAPA.

2.2 Usualmente la sangría para muestreos
de vigilancia en puntos de comerciali-

zación o faena debe practicarse en ani-
males de dos años de edad y  mayores.
Sin embargo, la reglamentación vigen-
te es más exigente y establece el  mues-
treo  desde 12 meses de edad.**

2.3 Las hembras son las categorías más
importantes para procesar la vigilan-
cia debido a su importancia en la ca-
dena epidemiológica  de transmisión.
Los machos  también son suscepti-
bles y pueden infectarse pero- salvo
los toros-tienen escasa participación
en la transmisión de la infección.

2.4 La Prueba de Mercado Vacuno
(PMV) es una prueba presuntiva de
vigilancia destinada a  detectar ani-
males positivos debidamente identi-
ficados. Exige poner en acción el sis-
tema de rastreo epidemiológico  para
identificar el establecimiento de ori-
gen  y proceder al  examen por prue-
bas diagnósticas del rodeo en las ca-
tegorías de animales indicadas en la
reglamentación.

La  PMV clasifica los resultados en po-
sitivos o negativos.

 2.5 La Prueba de Mercado Vacuno nega-
tiva no implica que el animal   está
libre de infección ya que podría estar
en el período de incubación y no ha-
ber aún desarrollado suficientes an-
ticuerpos específicos detectables en
esa fase incipiente de la infección.
Una prueba negativa no permite in-
ferir que dicho animal  es libre de in-
fección.

     Las pruebas de un número de anima-
les  que tenga valor significativo con
relación a la población total del esta-
blecimiento ofrecen  una información
valiosa sobre la condición de la ha-
cienda.

3. Pruebas para exposiciones,
remates y exportaciones

Todo animal positivo o sospechoso  a
las pruebas diagnósticas exige  el rastreo
del establecimiento de origen y  el exa-
men de todo  el stock según las normas
reglamentarias.

4. El apoyo de la red de
laboratorios, de referencia, de
rutina y de producción es básico
para:

4.1 La selección de pruebas diagnósti-
cas, prácticas y de adecuada sensi-
bilidad y especificidad,  a ser utili-
zadas  en la vigilancia epidemioló-
gica y en el diagnóstico bacterioló-
gico y serológico.

4.2 La disponibilidad de fuentes con-
fiables y seguras para la  prepara-
ción y abastecimiento regular y
suficiente  de reactivos calificados.

4.3 El control de calidad y validación
de los reactivos por el laboratorio
oficial de referencia nacional, DI-
LAVE “Miguel C. Rubino”.

4.4 La disponibilidad de una adecuada
capacidad de procesamiento de
muestras por la red laboratorios
oficiales y privados debidamente
acreditados,  de acuerdo a la diná-
mica y cantidad que exige el  pro-
grama de control, con alta eficien-
cia y eficacia.

4.5 El entrenamiento de los recursos
humanos para el trabajo de labora-
torio y para la obtención de mues-
tras biológicas adecuadamente ex-
traídas y remitidas en tiempo y
forma.

**Además, en condiciones de aislamiento estricto, fue demostrado  que terneras hijas de madres artificialmente infectadas y separadas de ellas al nacer, privadas del
calostro y criadas en unidades de aislamiento, al alcanzar la madurez sexual fueron inseminadas artificialmente y preñadas,  4 de 22 vaquillonas abortaron  y estaban
infectadas las madres y sus fetos abortados. Las 22 hembras fueron sacrificadas a las seis semanas después de parir o abortar y en 4 hembras los órganos, ganglios
y fetos examinados estaban infectados por Brucella abortus. Las reacciones serológicas de las vaquillonas habían permanecido negativas hasta 8 semanas previas
al parto (Plommet, Francia, 1973).
 La duración del período de incubación depende de la dosis de exposición a la bacteria, de la inmunidad natural o adquirida del animal expuesto, de la edad del
animal, del estado de madurez sexual, del estado y fase de preñez  y  de la densidad y tamaño del rodeo y de su manejo.
El período de incubación se acorta cuando el animal recibe una dosis masiva de bacteria en un corto tiempo, ya sea por  confinamiento y cohabitación, densidad
de animales infectados e infecciosos o por exposición  a dosis masivas de brucelas  excretadas en los flujos útero-vaginales, calostro y leche de la vaca parturienta,
o recién parida, en los  abortos o terneros recién nacidos densamente contaminados con la bacteria.
Cuando la dosis infecciosa es reducida o el animal es resistente- parcial o totalmente- el período de incubación se prolonga o el animal puede bloquear la infección
y no infectarse.
En promedio, desde que ocurre la exposición  al agente infeccioso hasta la aparición de las reacciones positivas de anticuerpos específicos transcurren  alrededor
de tres a doce semanas. Período de  peligro para la difusión inaparente o subclínica de la infección en el rodeo.
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CONTROL Y ELIMINACIÓN  DE
LA BRUCELOSIS EN
ESTABLECIMIENTO CON
RODEO INFECTADO O
SOSPECHOSO

Síntesis de procedimientos y
recomendaciones en la hacienda
problema
Tiene gran importancia  la detección tem-
prana de la infección/enfermedad en un
establecimiento.
 El veterinario de campo debe ser la pri-
mera línea de defensa en  el diagnóstico
precoz y en el control de la brucelosis y
el productor depende de su pericia sobre
la epidemiología  de la brucelosis para la
aplicación de las medidas de bioseguri-
dad y biocontención en  el manejo del
rodeo.
Se requiere un sistema de vigilancia epi-
demiológica y de información y comuni-
cación  activo, dotado de suficientes re-
cursos humanos bien capacitados y con
efectivo apoyo logístico.
Los rodeos grandes, tanto lecheros como
de ganado de carne, en condiciones de
manejo sanitario ineficiente son los más
predispuestos a la diseminación de la
infección/ enfermedad y en los que es
más difícil y prolongado controlarla y
eliminarla.
En rodeos de cría grandes infectados y
especialmente con alta densidad hay
siempre un número suficiente de anima-
les excretores de brucelas en la fase de
gestación-parición y a su vez hay un
número expresivo de animales suscepti-
bles expuestos a la infección que contri-
buyen a mantener activo el ciclo infec-
cioso.
Las haciendas pequeñas o medianas y
“cerradas” al ingreso externo de anima-
les favorecen el proceso de saneamiento
y eliminación de la brucelosis.
En el país la gran faena de hembras bovi-
nas que representan próximo al 48% del
total de animales faenados anualmente
contribuye a una mejor dinámica y reno-
vación del rodeo bovino, el cual estará
formado por categorías de edades más
jóvenes favoreciendo el programa  sani-
tario.

El control de la brucelosis bovina y su
erradicación es un proceso continuo que
exige responsabilidad, dedicación y es-
fuerzo conjunto del  productor/empre-
sario rural, el veterinario privado, el ser-
vicio veterinario nacional, la red de labo-
ratorios y todos los segmentos de la ca-
dena de comercialización pecuaria,  con
principal  referencia al vacuno.
Sin la cooperación integrada de estos seg-
mentos el  programa de control y erradi-
cación tendrá pocas probabilidades de
éxito y exigirá mayor tiempo.

1. Factores epidemiológicos
Varios factores determinan el tiempo que
un animal individualmente puede ocul-
tar, de manera silenciosa, la infección
antes de ser diagnosticada.
La dificultad de poder predecir el perío-
do de incubación y de descubrir un ani-
mal que está incubando la enfermedad
favorece  su diseminación en el rodeo y
luego exigirá  un  extenso período de sa-
neamiento.
Ninguna prueba serológica  es capaz de
detectar el 100% de los animales infecta-
dos en una única intervención.
Es por ello  necesario repetir sistemáti-
camente las pruebas de saneamiento
aplicando el criterio de tratar el “rodeo o
rebaño  como una unidad epidemiológi-
ca”.

1.1 Período de incubación
La  incubación  es el período que trans-
curre desde que el animal es expuesto al
agente infeccioso hasta la aparición de
los signos y manifestaciones clínicas de
la enfermedad. En la brucelosis los sig-
nos clínicos de la infección/enfermedad
se evidencian por aparición de anticuer-
pos específicos en las pruebas diagnós-
ticas, ocurrencia de aborto, retención de
placenta y parto prematuro en la fase
avanzada de la gestación. Hay fuerte ten-
dencia a la esterilidad temporal o perma-
nente y la  brucela puede invadir y afec-
tar las articulaciones con bursitis y coje-
ra, ocasionalmente, en las vacas infecta-
das y más frecuentemente en el toro in-
fectado.
Si bien no se puede depender de los sig-
nos clínicos, ellos son valiosos para de-

terminar las probabilidades de la presen-
cia de la infección/enfermedad.
En la brucelosis,  el período de incuba-
ción es muy variable y puede ser tan bre-
ve como 10 días y  tan largo como 280
días. Con mayor frecuencia se sitúa en-
tre 30-60 días.

1.2 Exposición a la infección y su
evolución

Los animales infectados no siempre
muestran signos clínicos o ellos se  ma-
nifiestan en  determinadas etapas de sus
vidas, como ciertas fases del estado de
gestación.
 En la brucelosis hay  animales que desa-
rrollan infección subclínica.
Durante el período de incubación un ani-
mal puede excretar y diseminar las bru-
celas  pero  es  inseguro hacer  el diag-
nóstico con una única intervención.
Los síntomas clínicos y la presencia de
una reacción positiva no siempre se pre-
sentan al mismo tiempo.
En una hembra en fase subclínica  la apa-
rición de la reacción  positiva en la prue-
ba serológica  dependerá del  periodo de
incubación, dosis infectante, estado in-
munitario, madurez sexual, fases de la
gestación.
Una hembra infectada puede abortar an-
tes de dar reacción positiva pero con
mayor frecuencia la reacción positiva se
presenta antes de que aborte.
 Una hembra preñada puede ser negativa
o de título bajo de anticuerpos  en la prue-
ba serológica efectuada dentro de las dos
semanas siguientes al aborto (signo ob-
vio para alertar sospecha de brucelosis)
o a la parición normal o anormal de un
ternero.
Una prueba negativa  efectuada dentro
de ese período no da garantía que el ani-
mal no está infectado.
Se impone una prueba después de las dos
semanas del aborto o parición.

1.3 Infección en hembras jóvenes
La mayoría de los animales jóvenes que
no han alcanzado la madurez sexual  y
las hembras jóvenes que no han comen-
zado a ciclar regularmente son resisten-
tes a la brucelosis.
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Sin embargo, una excepción a esta regla
son las terneras nacidas de madres  in-
fectadas “in útero” por brucelas de las
cuales cierto porcentaje (hasta 10%),
permanecerá con  infección latente e in-
cubarán  la infección hasta la madurez
sexual y  preñez.
Las vaquillonas con infección latente
usualmente no reaccionan en las pruebas
serológicas ni muestran signos de enfer-
medad  hasta la parición o aborto, fase
en la cual diseminarán la infección.
La transmisión congénita de la madre al
feto ocurre en una tasa baja difícil de
predecir y la infección evoluciona en for-
ma latente hasta la primera gestación de
la vaquillona. Las manifestaciones clíni-
cas de la infección pueden ser la excre-
ción de brucelas por las secreciones ma-
marias pre-parto o por el aborto y la
aparición de las reacciones serológicas
específicas.

En rodeos infectados las terneras pueden
también infectarse tempranamente en for-
ma latente  por ingestión de leche de hem-
bras infectadas excretoras de brucelas o por
exposición a productos contaminados  de
la parición de vacas infectadas.
Un ternero/a recién nacido de una hem-
bra infectada puede, ocasionalmente, in-
fectarse congénitamente antes del naci-
miento  o  también, a menudo,  en el
parto puede estar cubierto con exudado
repleto de microorganismos Brucella y
además, luego de ingerir el calostro con-
taminado  su tracto digestivo contendrá
brucelas las cuales serán eliminadas en el
meconio y  heces fecales al medio exter-
no. Por lo tanto, los recién nacidos de
madres infectadas durante su primer mes
de vida  constituyen un peligro como
diseminadores temporales  de brucelas
si conviven con otros animales suscepti-
bles  o son transferidos a rodeos indem-
nes de infección. Los animales jóvenes
que han ingerido calostro de madres in-
fectadas pueden inicialmente ser sero-
positivos  pero luego se convertirán en
sero-negativos.

Como regla usual el animal joven elimina
la infección durante el primer mes de vida
siempre que no continúe ingiriendo le-
che contaminada  y se evite su exposi-
ción a otros materiales contaminados con

brucelas (fetos abortados, descargas de
las hembras infectadas). La mayoría es
resistente hasta que alcanza la pubertad
aunque puede haber alguna excepción en
animales jóvenes severamente expuestos
a la reinfección en los cuales las brucelas
pueden alojarse temporalmente en gan-
glios linfáticos.
Las vaquillonas, también,  pueden infec-
tarse más tardíamente, luego de 10- 12
semanas de edad al llegar a la madurez
sexual.
En el animal joven nacido de madre in-
demne la resistencia natural cesa después
que el animal alcanza la madurez sexual
y en la hembra la susceptibilidad aumen-
ta en el estado  de preñez.
Alcanzada la madurez sexual no hay edad
que limite la infección de un animal sus-
ceptible.

1.4 Infección en hembras adultas
La categoría de hembras de cría es la más
importante en la transmisión y disemi-
nación de la infección. Una vez infecta-
das diseminarán una enorme cantidad de
brucelas en el periodo de gestación-pari-
ción.
Las vacas y vaquillonas preñadas son
muy susceptibles pero en un rodeo de
cría infectado hay hembras que no se in-
fectan o la infección es transitoria de-
pendiendo de la dosis infecciosa de ex-
posición y del estado inmunitario del
animal.
La mayoría de las hembras que se infec-
tan permanecen «reaccionantes» duran-
te varios años o por toda su vida y pue-
den permanecer excretores intermitentes
de brucelas.
Cuanto más avanzado es el estado de
preñez mayor es la susceptibilidad de la
hembra a sufrir una infección fulminante
de brucelosis y una reducción notable en
el periodo de incubación. Los tejidos pla-
centarios y fetales son electivos y pre-
dilectos para el desarrollo masivo de la
infección por brucelas.
En cambio, la exposición a la infección
en una hembra no preñada o reciente-
mente preñada resulta en un período de
incubación más largo siendo más difícil
identificar rápidamente el animal infec-
tado.

1.5 Vigilancia epidemiológica, interva-
lo de pruebas de saneamiento

     En la presente situación epidemioló-
gica de la brucelosis en el país, con pre-
sencia de conglomerados de focos acti-
vos de brucelosis en algunos Departa-
mentos (Rocha, San José, Artigas) y dis-
persión de focos aislados en el territorio
nacional se impone intensificar la vigi-
lancia epidemiológica para identificar con
la mayor celeridad las haciendas afecta-
das por la enfermedad y extremar su sa-
neamiento.
     La imposibilidad de predecir  la dura-
ción del  periodo de incubación y de la
formación de los anticuerpos específi-
cos dificulta conocer con certeza  si el
animal en venta o recientemente comer-
cializado es  libre de infección y cuán
largo debe ser el periodo de cuarentena
de un animal sospechoso y el período de
interdicción de un establecimiento afec-
tado por la brucelosis.
La exigencia de examinar los animales
previos a su venta cumple un importan-
te propósito ya que muchos bovinos  con
brucelosis pueden ser descubiertos en
estos muestreos de vigilancia. Así, el ras-
treo epidemiológico permite identificar
el grupo o tropa y el establecimiento de
origen del animal problema y  a su vez se
logra evitar el riesgo que constituye el
animal infectado.
Sin embargo, una única prueba o examen
negativo no permite saber si el animal
está o no incubando la enfermedad.
La única manera de descubrir su condi-
ción  y tener una mayor seguridad es
probando nuevamente el animal luego de
60-120 días después de la compra o in-
greso.
Una segunda prueba permitirá detectar
un buen número de animales infectados
y evitará que su ingreso en el rodeo oca-
sione la diseminación silenciosa y perni-
ciosa de la infección.
En un brote de brucelosis, durante el
periodo de activa infección  se requieren
pruebas  frecuentes en el rodeo para ace-
lerar la eliminación de “reaccionantes” y
de esa manera disminuir en el rodeo la
oferta de dosis infecciosas originada por
la excreción continua o intermitente de
brucelas.
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En esta fase los intervalos entre las prue-
bas del rodeo deben ser más breves, 40-
60 días, con faena sanitaria rigurosa de
los animales “positivos” en los matade-
ros autorizados por la Dirección Gene-
ral de Servicios Ganaderos (DGSG/
MGAP).
Estos intervalos pueden variar de acuer-
do a las observaciones epidemiológicas
que se presenten en la unidad problema,
como aparición de un número mayor de
animales infectados, alteraciones en las
gestaciones, abortos.
Especial atención debe ponerse en los
“rodeos o rebaños problemas” en los
cuales la infección persiste a pesar de la
rigurosa aplicación de las medidas sani-
tarias. En estos rodeos, que representan
un muy bajo porcentaje de los rodeos
infectados, pueden coexistir animales
infectados sero-negativos o de título bajo
de anticuerpos, difíciles de identificar.
Debe investigarse la posible presencia de
animales portadores con infección cró-
nica y con bajo tenor de  anticuerpos,
los cuales permanecen “ocultos” en prue-
bas de rutina y que será necesario reve-
lar  su condición por pruebas  comple-
mentarias.

1.6 Interdicción/cuarentena
En general el  procedimiento de interdic-
ción/cuarentena es más efectivo y de
menor duración en las enfermedades agu-
das con cortos períodos de incubación y
en las enfermedades que cursan con sig-
nos clínicos manifiestos y observables.
En cambio, es prolongado y de alto cos-
to en las enfermedades que cursan con
períodos prolongados de incubación,
como es el caso de la brucelosis bovina.
 La interdicción/cuarentena es un serio
inconveniente para el  productor/empre-
sario rural  pero es imprescindible desde
el punto de  vista sanitario.
 La interdicción /cuarentena es un estado
de aislamiento sanitario forzado del es-
tablecimiento afectado por la brucelosis.
La cuarentena por brucelosis se aplica
por el Servicio  Veterinario Nacional para
aislar  la hacienda con  animales infecta-
dos de  manera que no se disemine la
infección/enfermedad a otros rodeos.
La interdicción debe determinar la mane-
ra que el productor podrá continuar co-

mercializando sus animales con destino
a la faena sanitaria en mataderos/frigorí-
ficos oficialmente aprobados.
La interdicción/cuarentena debería apli-
carse por el Servicio Veterinario Oficial
en los siguientes casos:

Cuando se compruebe que la bruce-
losis está presente en el rodeo de un
establecimiento.
Si la brucelosis es rastreada hasta el
establecimiento de origen  por medio
de  animales oriundos  comercializa-
dos en ferias, “remates por pantalla”
o venta partic”.
Si resultan “positivos” animales fae-
nados en frigoríficos o mataderos y
son rastreados hasta el establecimien-
to de origen.
Si animales que egresan de un esta-
blecimiento se demuestra que son
“positivos”  previo o al momento de
ingreso  a otro establecimiento de
destino.
Si los animales “positivos” que in-
gresan a otro establecimiento de des-
tino entran en contacto directo con
animales del rodeo de destino deberá
efectuarse también  la interdicción del
establecimiento que recibe los anima-
les “positivos”.
Si el rodeo de un establecimiento con
brucelosis entra en contacto de ries-
go directo con rodeos de estableci-
mientos vecinos deberá también  in-
terdictarse el establecimiento vecino.

En la brucelosis bovina se ha demostrado
que establecimientos vecinos, y adyacen-
tes - los cuales se separan por un único
alambrado- se infectan próximos a un 20%
por el contacto con el rodeo infectado.
Los establecimientos vecinos a estableci-
mientos afectados por brucelosis deben
aplicar medidas de vigilancia y bioseguri-
dad estricta y mantener separado su ro-
deo de los contactos de riesgo.

1.7 Cese del período de interdicción
El cese del periodo de interdicción depen-
derá de la razón que determinó la medida
de cuarentena.
Si la razón fue una sospecha de infección
una única prueba negativa del rodeo sos-
pechoso resultará en el cese de la interdic-
ción.

Si el establecimiento fue interdictado por
el ingreso de animales sospechosos de
padecer infección una prueba negativa
después de los 45-60 días liberará los
animales.
En el presente se exige  un mínimo de
120 días de intervalo entre una prueba
de rodeo negativa y la última prueba ne-
gativa previo al cese de la interdicción y
cuarentena. Un intervalo de 180 días (6
meses) ofrece mayores garantías sanita-
rias y debería ser aplicado.
En el proceso de saneamiento es impres-
cindible eliminar los animales clasifica-
dos como positivos con destino al sacri-
ficio sanitario previa marcación indele-
ble. No debe haber ninguna excepción y
el movimiento o venta con otro destino
es un fraude de muy graves consecuen-
cias.
En una hacienda con brucelosis el perío-
do de interdicción/cuarentena  se levan-
tará cuando el total del rodeo, después
de eliminado el último animal “reaccio-
nante”, haya sido negativo en dos prue-
bas efectuadas con un intervalo  de 180
días.
Estas dos pruebas negativas del rodeo es
un compromiso que resulta del conoci-
miento disponible del período de incu-
bación de la enfermedad (el cual puede
exceder los 180 días)  que permite detec-
tar casos de  brucelosis residual y de un
sistema que sea practico y tolerable para
el productor.
La aplicación de esta norma de dos prue-
bas negativas con intervalo de 180 días
debe ser rigurosa y no debería ser abre-
viada.
Luego de cesar la interdicción, como
medida de biocontención  final,  realizar
una prueba adicional de la hacienda a los
180 días posteriores al levantamiento de
la interdicción o cuarentena que da una
mayor garantía que  la brucelosis ha sido
eliminada de la hacienda y estará en con-
diciones de ser “certificada libre” por el
servicio veterinario nacional.
A medida que disminuye significativa-
mente el número de rodeos infectados la
exposición a la infección es menor. En
esta fase, es necesario mantener la inter-
dicción o cuarentena por períodos más
largos,  de  10 a 12 meses,  a fin detectar
la posible presencia de un animal o ani-
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males con períodos de incubación extre-
madamente  extensos.

1.8  “Certificación de libre de brucelo-
sis”

1. La certificación inicial de estable-
cimiento libre de brucelosis debería
exigir, por lo menos, dos pruebas con-
secutivas de sangre negativas de todo
el rodeo con intervalo de 10 a 14 me-
ses.
El Certificado de establecimiento libre
de brucelosis deberá ser válido por el tér-
mino de 12 meses.
La aplicación de los criterios antes ex-
puestos se reflejará en un más efectivo
control de la brucelosis.
2. Despoblación animal del estable-
cimiento problema.
Comprende la eliminación por sacrificio
sanitario de todos los animales de espe-
cies susceptibles que integran el rodeo
infectado. Su destino será un matadero
oficialmente autorizado  aplicando es-
trictas medidas higiénicas, sanitarias y
de protección del personal.
 El establecimiento debe mantenerse des-
activado (“vacío sanitario”) por un pe-
riodo razonable, no mínimo de 60 días,
para proceder a la higiene, desinfección
y eliminación de las fuentes de contami-
nación ambiental.
Se podría aplicar en rodeos  con altas
tasas de infección  y en “rodeos proble-
mas”  con infección crónica de larga du-
ración y difícil saneamiento en la fase
final de la erradicación de la brucelosis
en una zona, región o país.
Es un procedimiento severo  que causa
un fuerte impacto económico y social.
Debe indemnizarse al propietario de la
hacienda.
En países o zonas libres que sufren la
ocurrencia de un brote de  infección cir-
cunscrito  es el procedimiento más con-
veniente para eliminar la infección de in-
mediato y evitar su diseminación.
También es un procedimiento aplicable
en los últimos focos residuales de una
zona o país en la fase de consolidación
hacia la erradicación.
3. Reemplazos, ingresos y egresos de
animales.

La mejor garantía sería comprar ingresos
de establecimientos “certificados libres
de brucelosis” pero esta condición es muy
limitada en el país y prácticamente im-
posible de ser utilizada, salvo para ca-
sos puntuales.
No adquirir animales procedentes de es-
tablecimientos sospechosos o afectados
por  brucelosis.
Hacer  los esfuerzos necesarios para ais-
lar los ingresos de animales de origen sa-
nitario desconocido y efectuar las prue-
bas de diagnóstico para demostrar que
los ingresos de animales a un estableci-
miento demuestren, preferentemente en
los 30 días previos, que  las pruebas diag-
nósticas han  sido negativas.
Los ingresos de riesgo (hembras destina-
das a la reproducción, hembras preñadas
y toros) deben ser aislados en potreros o
establos suficientemente separados du-
rante por lo menos 3-4 semanas  de cua-
rentena y  ser sometidos a dos pruebas
serológicas con resultado negativo antes
de ser incorporados al rodeo.
Debe evitarse el contacto físico directo
con animales oriundos del establecimien-
to, así como el uso de bebederos y come-
deros comunes y evitar el contacto con
secreciones y excreciones peligrosas.
Observar diariamente los animales en
cuarentena para detectar cualquier alte-
ración o signo clínico en su estado de
salud.
Omisiones a estas reglas sanitarias   son
de rutina  en las condiciones de alto di-
namismo del mercado, diversos sistemas
de comercialización, extraordinario mo-
vimiento de semovientes y cambio de
propiedad.
Es necesario ejercer una vigilancia activa
para evitar estas  graves omisiones que
favorecen la diseminación de la brucelo-
sis.
4. Ingreso de animales desde fuentes
externas.
Origen del foco: Usualmente la brucelo-
sis se transmite de un establecimiento a
otro por el ingreso de animales infecta-
dos cuyo origen es un rodeo infectado.
El descarte de animales infectados co-
mercializados fraudulentamente  a pre-
cios bajos crea un comercio de reempla-
zos de alto riesgo.

4.1 Rastrear los animales fuentes de
infección que proceden de estableci-
mientos infectados o sospechosos.
Estos animales se deben tener como
potencialmente expuestos a la infec-
ción y deben ser sometidos a pruebas
sanguíneas con resultado negativo 10-
30 días previos al ingreso a la hacienda
de destino y  luego en el ingreso al
establecimiento de destino, en condi-
ciones de aislamiento en cuarentena,
repetir la prueba serológica a los 45-
60 días.
 4.2 Los animales “reaccionantes” de-
ben ser marcados y enviados a     la
faena sanitaria.  Los  animales negati-
vos  deben ser sometidos a otra prue-
ba antes de su incorporación al rodeo
o hato.
4.3 Las vacas y vaquillonas que ingre-
san a un establecimiento con destino a
la reproducción deben ser examinadas
previo a su entore o inseminación y si
son negativas se examinaran  nueva-
mente por lo menos 60 días antes de la
parición y si son negativas se re-exa-
minaran 30-60 días después de la pari-
ción. Esta secuencia de pruebas con
resultados “negativos” ofrece garantías
que están aptas para incorporar al ro-
deo del establecimiento.
En el ingreso inter-haciendas es impor-
tante tener en consideración que un
animal o grupo de animales que duran-
te el período de pruebas consecutivas
permanezca con animales infectados o
con animales cuya condición sanitaria
es desconocida las pruebas negativas
no aseguran que el animal se encuentre
libre de infección, ya que puede estar
en el período de incubación silencio-
so.
 En cambio, si el animal o grupo de ani-
males está separado durante el período
de pruebas consecutivas los resultados
negativos dan una mayor garantía de su
condición de indemne a la infección. De-
pendiendo de las circunstancias, dos
pruebas negativas consecutivas de los
ingresos de hembras vacías (vaquillonas
o vacas) mantenidas aisladas será sufi-
ciente garantía para habilitar el ingreso
al rodeo; mientras que si las hembras
están preñadas podría ser necesario efec-
tuar mayor número de pruebas consecu-
tivas negativas.
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4.4 Los animales procedentes de esta-
blecimientos afectados por la brucelo-
sis son de alto riesgo, aún cuando sean
negativos, y la mejor medida es no
aceptar ingresos de estas haciendas.

5. Establecimientos vecinos.
Los establecimientos vecinos y linderos
en contacto directo de riesgo  con  ro-
deos infectados deberán ser sometidos a
pruebas serológicas  para vigilar y com-
probar su estado sanitario en relación a
la brucelosis.
Vigilar y mantener los alambrados y cer-
cas en buen estado y  evitar el  intercam-
bio,  pasaje  y  contactos de animales
inter-haciendas especialmente   con las
hembras preñadas y en fase de parición
y con los   toros.

2. Procedimientos y
recomendaciones de manejo
sanitario en un establecimiento
clasificado como sospechoso o
infectado

1. En un rodeo sospechoso o infectado
se deben examinar por pruebas serológi-
cas  todos los bovinos mayores de 12
meses  de edad.
Se exceptúan los novillos y las hembras
castradas, categorías que deben mante-
nerse en potreros separados de las hem-
bras de cría.
En la fase de saneamiento las pruebas de
rodeo o rebaño deben  repetirse con in-
tervalos de 90-120 días. Pruebas del ro-
deo a  intervalos más breves pueden ace-
lerar la eliminación de animales infecta-
dos detectados como “reaccionantes” o
“positivos” especialmente en la fase de
diseminación  activa del brote  infeccio-
so.
2. La repetitividad de las pruebas del ro-
deo en intervalos cortos incide en el au-
mento de los costos del plan y debe ana-
lizarse las mejores posibles alternativas
dentro del plan.
3. En todos los casos en que se com-
pruebe la ocurrencia  de  abortos deben
ser efectuadas pruebas de diagnóstico de
brucelosis.  En muestras de sangre remi-
tidas a un laboratorio para el diagnóstico
de otras enfermedades infecciosas, por
ejemplo, Leptospirosis, Campylobacte-
riosis, Diarrea Viral Bovina, Neosporo-

sis, Leucosis bovina,  Trichomoniasis,
etc. deberán, además, ser realizadas las
pruebas diagnósticas de brucelosis.
4. Los muestreos estratégicos de vigilan-
cia efectuados para hacer el seguimiento
de la prevalencia de otras enfermedades
pueden ser también utilizados para re-
forzar la vigilancia epidemiológica de la
brucelosis.
5. En cualquier caso o foco se deberá ob-
tener muestras biológicas para ser remi-
tidas al laboratorio con la finalidad de
aislar e identificar el agente infeccioso
Brucella y, si es posible,  su biotipo.
Los materiales biológicos de elección
para el cultivo y aislamiento  de brucelas
incluyen muestras de leche de cada cuar-
to, ganglios, en especial ganglios supra-
mamarios, recolectados en el momento
de la faena, feto abortado, cuajo de feto
abortado, descargas uterinas y vaginales,
placenta y cotiledones, líquido sinovial
de bursitis e  higromas, exudado supura-
tivo en la región del ligamento supraes-
pinoso (“mal de cruz”).

3. Manejo de la hacienda problema
1. Recomendar servicio de entore/inse-
minación estacional estricto, toda vez
que sea posible.
2. Es conveniente llevar a cabo 30 días
antes  el sangrado y prueba de rosa de
Bengala en las hembras seleccionadas
para entorar/inseminar y segregar  toda
hembra que resulte positiva a esta prue-
ba. Esta medida es de gran valor para
evitar entorar/inseminar hembras infec-
tadas que serían un peligro en la disemi-
nación de infección en el proceso de ges-
tación-parición.
3. Iniciar  el  servicio (natural o por inse-
minación) con  las vaquillonas dos sema-
nas antes de  las vacas.
4. El servicio estacional estricto es más
beneficioso para  el saneamiento de la
hacienda ya que en la estación de pari-
ción los vacunos estarán expuestos por
algunas semanas y será posible concen-
trar las medidas  sanitarias del plan y a
su vez se obtienen lotes más  uniformes
de terneros. Las pariciones espaciadas y
con “cola”   perjudican la eficacia de las
medidas sanitarias al prolongar los pe-
ríodos de exposición masiva a las bruce-
las excretadas.

5. Hacer diagnóstico estratégico de pre-
ñez de preferencia por ecografía o tam-
bién por tacto, con rigurosa aplicación
de las medidas higiénico-sanitarias  para
evitar la infección del operador.
Debe efectuarse el diagnóstico de pre-
ñez y poner especial atención en las
hembras con condición sanitaria cuestio-
nable. El diagnóstico por ecografía ofre-
ce mayores garantías y puede hacerse
más tempranamente en la fase de gesta-
ción.
6. La brucelosis se disemina en la ha-
cienda principalmente durante la estación
de parición. Una importante caracterís-
tica de la epidemiología es el derrame de
enorme número de brucelas durante las
primeras dos a cuatro semanas que si-
guen al parto o aborto de la hembra in-
fectada con densa contaminación del
ambiente externo. En casos de brucelo-
sis activa se ha demostrado que un alto
porcentaje de vacas infectadas eliminan
las brucelas más de ochenta días después
del parto o aborto. Los animales que
cohabitan en ese ambiente  ingieren
enormes cantidades de bacterias al la-
mer los fetos, placentas, vulva y des-
cargas uterinas y al ingerir alimentos
y agua contaminados.
7. Separar por categorías las vacas y
vaquillonas preñadas. Hacer una vigi-
lancia cuidadosa de las hembras pre-
ñadas desde el 3º ó 5º mes hasta el fi-
nal de la gestación y parición. Separar
y escalonar las hembras preñadas  tres
a cinco semanas antes de la fecha esti-
mada de parición.
Agrupar cada categoría por fechas si-
milares o aproximadas de parición es-
timada para facilitar su observación y
atención.
Intensificar la vigilancia y observación
diaria a medida  que  se aproxima la
temporada de partos.
Las hembras con gestación avanzada
deben ser observadas  diariamente
para descubrir cualquier  parto o abor-
to.
8. Con la aplicación de este sistema de
manejo se obtienen gradualmente gru-
pos de animales  negativos en diferen-
tas períodos, se disminuye su exposi-
ción a las brucelas y reduce el número
de pruebas.
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 9. Separar y aislar el grupo de vaquillo-
nas hijas de madres infectadas las cuales
deben manejarse con estrictas medidas
de bioseguridad y vigilancia permanen-
te. Es aconsejable y prudente no desti-
nar  para el servicio esta categoría de
hembras de riesgo, ya que pueden pade-
cer infección latente.
Es conveniente destinarlas para  engor-
de, aislarlas en  potreros separados y
posterior comercialización para la faena.
10. En la brucelosis la mayoría de los
abortos ocurre en el tercer trimestre, de
6 a 9 meses de preñez. Sin embargo, pue-
den presentarse abortos  precoces entre
3 a 5 meses de gestación. El aborto y la
expulsión prematura del feto es el signo
clínico principal y tiene mayor signifi-
cación cuando ocurre repetidamente o en
serie en el mismo rodeo. La ocurrencia
de abortos en la   primera  fase de la
gestación es menos probable que sean
causados por la infección brucélica.
11. Una hembra puede parir un ternero a
término, aparentemente normal, expeler
su placenta. No obstante, la madre y el
hijo pueden estar infectados con bruce-
losis. La infección de los terneros  es
temporal pero excretan brucelas al am-
biente y luego la infección se extingue en
la mayoría de los animales jóvenes.
12. Hay hembras  infectadas que se in-
munizan en el curso de la enfermedad y
no abortan. Las siguientes pariciones
pueden ser normales pero la hembra in-
fectada cronicamente debe ser elimina-
da.
13. Hembras parturientas dan general-
mente una alarma  con signos clínicos
visibles previos al aborto y al parto con
aparición externa de “bolsa placentaria”,
salida del cordón seguida por descargas
vaginales. Es por ello, imprescindible la
recorrida diaria del rodeo preñado.
14. En la hembra preñada  los sitios de
infección masiva de brucelas son el en-
dometrio uterino y la placenta fetal. Ge-
neralmente, las zonas inter-cotiledones
de la placenta están espesadas y  con
exudado gelatiniforme amarillento y a
veces apariencia de cuero fino. Los coti-
ledones placentarios pueden presentar
necrosis de color amarillo-grisáceo con
exudado mucoide oscuro en la superfi-
cie.

15. Todas las hembras que muestran sig-
nos de aborto  deben ser segregadas de
inmediato y aisladas en la enfermería o
separadas convenientemente del rodeo
preñado. El lugar elegido debe ser fácil
de limpiar y desinfectar.
16.  Las vacas infectadas generalmente
abortan una sola vez pero un cierto por-
centaje pueden abortar en otra parición
y otro porcentaje puede presentar este-
rilidad e infertilidad. Transcurrido un
mes desde el aborto o aparición normal o
anormal cesan en eliminar las brucelas de
su tracto genital pero cierto porcentaje
permanece infectadas y excretoras de
brucelas y sus secreciones (leche y ca-
lostro) y sus descargas son peligrosas,
aún cuando, la excreción de brucelas es
intermitente. En cualquiera de los casos
es necesario identificarlas de forma in-
deleble y  eliminarlas con destino a la
faena sanitaria.
17. Los fetos abortados están inflama-
dos con tinciones sanguinolentas  sub-
cutáneas y en las cavidades internas y el
cordón umbilical se puede presentar en-
grosado e inflamado; una lesión interna
importante es la neumonía fibrinosa.
18. Los fetos y membranas placentarias
deben ser colocados en bolsas de plásti-
co y enterrados profundamente de inme-
diato y cubiertos de cal viva y tierra, o
incinerados, salvo las muestras biológi-
cas  que se quieran remitir para análisis
de laboratorio. Las descargas de líquidos
uterinos y vaginales y placenta de las
madres infectadas y sus fetos abortados
o el recién nacido contienen “millones”
de brucelas y son vehículos de alto peli-
gro en la transmisión de la infección y
contaminación del ambiente.
19. Las hembras recién paridas deben se-
pararse hasta que pasen una prueba de
brucelosis negativa dos semanas después
del parto. No deben efectuarse las prue-
bas de inmediato al parto pues puede
haber una caída temporal de los anticuer-
pos en el suero sanguíneo.
20. Hembras que han abortado deben
permanecer aisladas hasta que se exami-
nen después de dos semanas y si resul-
tan negativas se esperan dos semanas
más para ser nuevamente examinadas.
21. Las hembras que retienen la placenta
o tienen descargas uterinas o vaginales,

luego del parto deben ser aisladas y
manejadas de la misma manera que las
hembras que han abortado hasta que
su condición sanitaria es determinada.
22. Toros.  Proteger el toro, evitando
su infección. Mantener los toros en
lugar  seguro con buenos alambrados o
cercas y  alejados del ganado de cría y
en gestación durante el reposo pos-
servicio.
Mantener estricto separación de los to-
ros durante la estación de parición que
es de alto peligro para la exposición e
infección de los reproductores.
El diagnóstico de brucelosis en el toro
puede ser incierto ya que un bajo por-
centaje de toros  infectados no acusa tí-
tulos serológicos suficientes para el diag-
nóstico. Los títulos altos son significati-
vos y de fácil interpretación pero hay
reproductores infectados que dan títu-
los bajos y hay que recurrir a pruebas
confirmatorias y hacer también en estos
reproductores sospechosos pruebas con
el plasma seminal.
En los toros los títulos bajos pueden ser
de valor indicativo de infección.
El toro infectado, especialmente en la
fase aguda,  y con lesiones en el aparato
reproductor excreta por largo tiempo un
gran número de   brucelas en su semen de
forma intermitente. Las lesiones predo-
minan en el tracto genital y sus ganglios,
con orquitis e inflamación de los testícu-
los y focos necróticos de proporción
variable. En la fase avanzada de la infec-
ción se presenta  cojera debido a la bur-
sitis e higromas (crónico).
 Muchos toros se infectan pero en la
monta natural solamente un bajo porcen-
taje son diseminadores de la infección.
Cuando la infección se localiza en el tes-
tículo y epidídimo y órganos adyacen-
tes del tracto genital las brucelas son ex-
cretadas en el líquido seminal y el toro
se convierte en un peligroso disemina-
dor, especialmente en la inseminación
artificial.
Es necesario sangrar todos los toros del
establecimiento o cabaña y hacer las prue-
bas serológicas del grupo de toros y sí
todos son  negativos es aconsejable re-
petir las pruebas a los 90 días para tener
mayor  seguridad de su condición sanita-
ria.
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Si resultan uno o  más toros positivos se
deberán marcar de forma indeleble  y re-
mitir a la faena sanitaria. En este caso, el
grupo de toros se clasifica como sospe-
choso y debe someterse a pruebas con
mayor frecuencia, a intervalos de 90  días,
hasta que todo el grupo  resulte negati-
vo. Luego, confirmar la condición de ne-
gatividad del grupo con otra prueba efec-
tuada a los 180 días.
 El uso “inadvertido”» de semen de toro
infectado en la inseminación artificial
constituye un riesgo especialmente im-
portante ya que puede diseminar la in-
fección en muchos rodeos. El criterio diag-
nóstico que se aplica a los toros cuyo
semen se destinará a la inseminación  ar-
tificial debe ser estricto.
 En un toro negativo perteneciente a un
rodeo o cabaña clasificada como infecta-
da  con brucelosis la certeza absoluta de
la infección solamente se puede  estable-
cer por el cultivo y aislamiento de
Brucella en materiales biológicos de le-
siones de órganos, ganglios, líquidos de
lesiones sinoviales  o semen de un ani-
mal vivo o en el examen  post-mortem de
un cadáver o una carcasa y sus ganglios
linfáticos y  órganos, en especial de la
reproducción.
23. Infección de otras especies animales
susceptibles. En casos de excepción puede
ocurrir la migración de Brucella abortus e
infectar otras especies animales que po-
seen una pronunciada resistencia natu-
ral,  pero si conviven en ambientes den-
samente contaminados  podrían  actuar
como reservorios de brucelas. Por ejem-
plo, en los caninos con localización en
los ganglios de la cabeza, amígdalas y
región faríngea, en los equinos con loca-
lización en el ligamento supraespinoso,
bursitis y lesiones oculares, en los por-
cinos que poseen considerable resisten-
cia a la infección pero  hembras preñadas
podrían infectarse y abortar si se alimen-
tan con desechos contaminados. En ca-
sos de “rodeos problemas” debe inda-
garse sobre estos casos que se presentan
con muy poca frecuencia.

4. Medidas higiénico-sanitarias
ambientales

Brucella abortus es un agente infeccioso
obligatorio y en el medio externo puede
permanecer viable por tiempo variable

(horas, días, semanas, meses) dependien-
do de las condiciones climáticas y mate-
rias contaminadas.
 En  condiciones de bajas temperaturas,
humedad y no exposición a rayos sola-
res directos y protección por materias
orgánicas como placenta, feto, leche  y
en el estiércol líquido puede permanecer
viable por 6 a 8 meses. Expuesta a la luz
solar directa  solamente sobrevive hasta
4 horas; mientras que en el estiércol lí-
quido almacenado en tanques a baja tem-
peratura se ha demostrado un  período
de sobrevivencia de por lo menos  ocho
meses. (Anexo 2 “Viabilidad de Bruce-
llae en condiciones ambientales diversas”
1. Deben designarse  operadores de cam-
po  adecuadamente adiestrados, confia-
bles y responsables para manejar las
pariciones y abortos. Deben usar  botas
y guantes  de goma, overoles y delanta-
les impermeables. En establos y lugares
cerrados de establecimientos con bruce-
losis con alta densidad animal  usar  pro-
tectores oculares, nasales y bucales ya
que es posible la transmisión por aero-
soles.
2. Las vestimentas deben ser lavadas y
desinfectadas.
3. Debe disponerse de suficiente reserva
de desinfectantes, los cuales deben al-
macenarse en lugares cercanos a los po-
treros o establos  de cuarentena. Prepa-
rar soluciones frescas y seguir las ins-
trucciones indicadas por los fabricantes.
4. Limpiar los lugares contaminados y
tratar con desinfectantes. Los corrales y
establos deben ser tratados con desin-
fectantes en aerosol.
5. Potreros donde hayan ocurrido varios
abortos es conveniente dejarlos libres de
animales durante dos a tres  meses.
6. El estiércol de animales infectados
debe ser almacenado durante varios me-
ses para permitir su fermentación y auto-
esterilización.
Puede usarse en la agricultura  luego de 6
meses y debe prohibirse su uso en los
lugares donde pastorean animales.
7. Vehículos de transporte y maquinaria
deben ser cuidadosamente lavados y des-
infectados.
8. El sacrificio sanitario de animales  “re-
accionantes” identificados y marcados de
forma indeleble, debe ser llevado a cabo

en los mataderos habilitados por la
DGSG/MGAP y de acuerdo a las nor-
mas higiénico-sanitarias vigentes.
9. Para proteger a los operarios, en la
faena durante la extracción del cuero y
abertura de la carcasa de los animales
“reaccionantes”  no debe incidirse la ubre
y   órganos uro-genitales los cuales se
deben  colocar “in toto”   en recipientes a
prueba de pérdidas de líquidos y luego
se esterilizan en digestor de decomisos.
10. Especiales medidas deben adoptarse
y cumplirse para proteger el personal que
trabaja en el establecimiento afectado por
la brucelosis, transporta  animales clasi-
ficados como “brucelosos” y el personal
de la industria que procesa la faena de
sacrificio sanitario y que opera en usi-
nas de productos lácteos de riesgo.

5. La brucelosis bovina es una
zoonosis

La brucelosis en el  humano esta vincula-
da a la infección en los reservorios  ani-
males.
Los programas de control de la brucelo-
sis del bovino reducen la incidencia de
los casos de infección humana por Bru-
cella abortus.
En los humanos hay una tendencia a la
resistencia natural la cual es mayor has-
ta la edad de la pubertad. La exposición
severa a las brucelas  y la  variación de la
susceptibilidad  individual puede produ-
cir el quiebre de la  resistencia   natural.
Los hombres son más frecuentemente
infectados que las mujeres debido a sus
ocupaciones  de mayor exposición a la
infección; pero esta tendencia puede
cambiar  debido al ingreso de las mujeres
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posparto y  el aborto; la   ingestión de
leche cruda y quesos contaminados; la
manipulación durante el  proceso de fae-
na en frigoríficos y mataderos de órga-
nos  (órganos genitales,  principalmente
útero, y  la ubre)  y carcasas de animales
infectados.
La bacteria penetra principalmente a tra-
vés de las mucosas del trato alimentar,
por vía conjuntiva, por la piel con lesio-
nes (abrasiones o heridas) y por inhala-
ción  de aerosoles contaminados en luga-
res cerrados  con concentración de ani-
males  infectados.
En general, el período de incubación dura
de una a tres semanas pero puede  pro-
longarse por varios meses. El curso agu-
do inicial  presenta signos clínicos con
fiebre continua o intermitente, escalo-
fríos, sudores profusos, cefalalgia, dolo-
res articulares y musculares, astenia y
fatiga.
La brucelosis en el humano sin tratamien-
to médico puede evolucionar a un estado
crónico de larga duración y de diagnósti-
co complicado.

REFLEXIONES FINALES
Un programa de control / erradicación se
basa en un efectivo y continuo sistema
de vigilancia epidemiológica, información
y comunicación; en el rastreo y examen
sistemático y riguroso del rodeo del es
como sospechoso o afectado por la bru-
celosis.
El saneamiento continuará hasta lograr
el cese del endemismo y la eliminación
total de la infección-enfermedad.
Las pruebas serológicas individuales no
reflejan el estado del rodeo o rebaño sino
que expresan la respuesta individual de
un animal en un momento dado de su
vida.
 En un plan- programa de control/erradi-
cación se aplica el criterio de diagnóstico
de rodeo (rebaño) y el análisis epidemio-
lógico integral  con el seguimiento sero-
lógico periódico del rodeo animal carac-
terizado como una unidad.
El plan sanitario y su  manejo es laborio-
so, exige dedicación y   tiempo para ins-
trumentarlo pero resulta en una gran re-

compensa al hacer factible la eliminación
más eficaz y rápida de esta zoonosis que
incide en la cría y procreo de manera
importante en las haciendas afectadas,
causa grandes pérdidas económicas, re-
presenta un factor de alto riesgo para las
haciendas indemnes que predominan en
el país e interfiere negativamente en el
comercio internacional de animales y
productos pecuarios.
El apoyo de los productores y empresa-
rios rurales y sus gremiales es impres-
cindible y ningún plan  sanitario tendrá
éxito sin la activa participación y acep-
tación del sector ganadero. Es fortaleci-
do cuando  están plenamente informa-
dos, alertados y con conciencia  de sus
responsabilidades y de las enormes pér-
didas económicas y de productividad del
rodeo de cría, “cerno” de la producción
vacuna; de los beneficios  que resultan
del control y obtención de rodeos libres
de  brucelosis y  de la eliminación del
grave riesgo  recóndito y permanente que
constituye la brucelosis para las hacien-
das indemnes y libres.



24 Veterinaria, (Montevideo) 43 (170) 7-35 (2008)

Brucella

1. Exigencias para su crecimiento
Para el crecimiento necesita tiamina, nia-
cina, cistina, histidina, tirosina, fenilala-
nina, triptofano y sales de magnesio
(McCullough et al., 1947).
Para un crecimiento máximo es esencial
tener otros nutrientes como fuentes de
asparagina, acido glutámico o histidina
(Gerhardt, 1958).
Los medios de cultivo contemporáneos
contemplan esas necesidades.
Brucellae tiene una tasa relativamente
lenta de multiplicación.
La tasa inicial de multiplicación puede
ser muy lenta especialmente cuando en
el inóculo hay escaso  número de bruce-
las. Las placas de cultivo deben mante-
nerse por lo menos durante 10 días antes
de proceder al descarte del intento ini-
cial de aislamiento.

2. Viabilidad de Brucellae en el
ambiente

La sobrevivencia de las brucelas en el am-
biente externo en diferentas condiciones
ha sido investigada por varios investiga-
dores.*

Estos ensayos fueron efectuados para
determinar si las brucelas podrían ser re-
cuperadas en condiciones ambientales
controladas y en intervalos variables.
En la mayoría de los ensayos se utilizó
un inóculo muy grande y sin determinar
el porcentaje del número de células bac-
terianas que permanecieron viables.
Morales Otero (1948) expuso suspen-
siones de B. abortus  en tubos de cuarzo
a la luz solar, observando inactivación
rápida de las bacteria a los 30 minutos
hasta completa esterilización en el tér-
mino de 3-6 horas según la intensidad de
la luz solar. El efecto de la  luz ultravio-

leta proveniente de una lámpara coloca-
da a un pie de distancia de los tubos con-
teniendo la suspensión de brucelas cau-
só la esterilización completa en 30 mi-
nutos.
Kuzdas & Morse** (1954) llevaron a cabo
una investigación en la cual realizaron la
titulación de los microorganismos viables
a intervalos específicos. Estos resulta-
dos demostraron de  forma obvia que si
bien las brucelas cultivadas sobrevivían,
ocurría una  reducción constante de  cé-
lulas viables en las condiciones del estu-
dio, salvo la excepción de varios mate-
riales mantenidos en congelación en los
cuales se demostró una larga viabilidad
de las brucelas.
Las carcasas de animales infectados han
sido examinadas para verificar la sobre-
viva del agente infeccioso en el bazo. Las
carcasas fueron depositadas en el suelo
y también fueron enterradas. En el estu-
dio fueron comparados los resultados en
las estaciones de verano e invierno.
Brucella sobrevivió por 44 días en las
carcasas colocadas sobre el suelo en los
meses de  invierno comparado con 29
días cuando la carcasa fue enterrada en el
verano.
En la carcasa infectada de cobayo colo-
cada en el suelo en el verano la brucela
sobrevivió un día.
King (1957), demostró que en el estiér-
col líquido almacenado en tanques la
Brucella sobrevivió no más de 4 horas,
con una temperatura que alcanzó a 66º C
en el invierno y 78º C en el verano cuan-
do el estiércol en el tanque tenía un nivel
de un cuarto del total.
La viabilidad de las brucelas en las des-
cargas excretadas al ambiente externo
depende de muchos factores. En condi-
ciones apropiadas el microorganismo es
capaz de sobrevivir por largos períodos
en el ambiente.

No se multiplica pero puede persistir
viable. En cambio, la combinación de fac-
tores desfavorables determina una sobre-
viva limitada fuera del hospedero. Por
otra parte, comparada con otros micro-
organismos saprofíticos,  la Brucella no
es un buen competidor por los nutrien-
tes disponibles y es fácilmente sobrepa-
sada por el crecimiento de otros conta-
minantes aún en condiciones óptimas de
nutrientes.
En tejidos frescos  de animales o cadáve-
res la enorme densidad y concentración
de las brucelas favorece su aislamiento y
diagnóstico.
 Brucella es muy susceptible a la luz
solar, al calor y a la desecación, condi-
ciones que conducen  a la rápida pérdida
de la viabilidad y destrucción de la bac-
teria.
Boak y Carpenter demostraron que son
suficientes 20 minutos  a 60º C para in-
activar la Brucella, siendo, en su experi-
mento,  B. suis la más resistente.
Con un tiempo de 10 minutos de exposi-
ción a 60º C las tres especies clásicas se
mantuvieron viables. También, compro-
baron que a 63º C durante 10 minutos y
a 70º C en segundos ocurría la inactiva-
ción.
Brucella es  muy susceptible a la pas-
teurización estándar de la leche; es rápi-
damente muerta en el proceso de pas-
teurización a 63º C durante 15 minutos o
a 72º C durante 15 segundos.
La bacteria es  relativamente susceptible
a los desinfectantes comunes y es inacti-
vada en condiciones de acidez a  pH <5.5.
Puede persistir muy bien en condiciones
de congelamiento o condiciones de frío
intenso o en  lugares fríos protegidos de
la luz solar directa.
En condiciones favorables las brucelas
pueden persistir viables en materiales

Resumen sobre viabilidad de Brucella en condiciones ambientales diversas

Raúl Casas Olascoaga

Montevideo, Septiembre de 2007.

* Cameron, Hugo Stuart. 1932  The viability of Brucella abortus Cornell Vet., 22:212-224.
** Kuzdas, C. D., and Morse, E.V. 1954. The survival of Brucella abortus , USDA  strain 2308, under controlled conditions in nature. Cornell Vet. 44:216 -228.
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orgánicos especialmente en fetos abor-
tados, placenta, estiércol húmedo o lí-
quido y leche,   hasta por seis  meses u
ocho meses.
En tiempo de bajas temperaturas la bru-
cela puede mantenerse viable en los fe-
tos abortados hasta 75 días y hasta 37
días en suelos desecados lentamente y
120 días en materias fecales desecadas
lentamente en lugares oscuros.
Las brucelas sobreviven solamente  un
corto período en los pastos y potreros a

menos que se encuentren protegidas en
estiércol húmedo o materias orgánicas
que las protegen de la acción solar y se
mantenga adecuada humedad  para que
su viabilidad pueda persistir temporal-
mente.
La posible viabilidad de la brucela en el
ambiente externo ha sido demostrada en
condiciones favorables y apropiadas;
pero los estudios realizados y las obser-
vaciones de campo en los programas de
control no han demostrado que la bruce-

la persista  en concentraciones significa-
tivas como para crear un riesgo de  rein-
fección de los animales susceptibles re-
introducidos en los establecimientos que
han sido adecuadamente saneados y so-
metidos a cuarentena. El reconocimiento
de condiciones tales como impropio tra-
tamiento de los fetos y otras descargas
orgánicas densamente contaminadas es
un factor que debe ser corregido para
evitar la posible persistencia de  peli-
gros en el  ambiente externo.

VIABILIDAD DE LA BRUCELLA EN CONDICIONES DIVERSAS
(Períodos máximos comprobados experimentalmente por varios investigadores).

Luz solar directa  37º C   4 ½  horas
Orina de bovino  4 días
Orina de bovino  37º C  pH 8.5    12 horas
Orina de bovino  8º C  pH 8.5      6 días
Estiércol  no tratado y a -3º C  121 días
Estiércol  no tratado y a 37º C      0 día
 Estiércol  no tratada y  a 25º C    29 días
Estiércol  no tratado y  a   8º C  385 días
Estiércol  no tratado y a -40º C  670 días
Estiércol  esterilizado y a 37º C  188 días
Estiércol  verano  (Rusia)      1 día
Estiércol líquido  verano  (Rusia)  108 días
Estiércol líquido  invierno (Rusia)  174 días
Estiércol  invierno (Rusia)    53 días
Feto abortado (invierno)    75 días
Suelo (tierra) seco en habitación   <4 días
Suelo (tierra) secado lentamente    37 días
Suelo (tierra) húmedo en sótano frío    66 días
Estopa (arpillera) en lugar frío    30 días
Estopa en habitación a temperatura ambiente      5 días
Adobe y tierra congelada    29 días
Congelamiento en laboratorio  824 días
Agua  a 25º C    10 días
Agua estéril a temperatura ambiente    67 días
Agua corriente  a -4º C  114 días
Leche cruda  a 37º C      1 día
Leche cruda  a 25º C      1 día
Leche cruda  a   8º C      2 días
Leche  a 10º C    10 días
Leche cruda  a -40º C  800 días
Helado de crema  a  0o C    30 días
Manteca  a 8º C  142 días
Manteca con crema cruda  120 días
Queso Enmenthal  100 días
Queso Gruyere  100 días
Queso Tylsit    50 días
Queso Munster    20 días
Queso Camembert    18 días
Queso Roquefort    60 días
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ANÁLISIS DE RIESGO Y PUNTOS
CRÍTICOS DE CONTROL
 (Modelo simplificado)

1. Análisis de riesgo
Pérdidas por interdicción y cuarentena.
Pérdidas de producción lechera.
Pérdidas de  producción de carne.
Interferencia en el ciclo anual  de repro-
ducción-cría.
Disminución de procreo (abortos, pér-
dida de recién nacidos, terneros débiles,
esterilidad, infertilidad, prolongación de
periodo de transición-anestro).
Pérdidas por descarte de  hembras de
reproducción-cría y gastos de reposición.
Pérdidas genéticas por descarte de re-
productores machos y hembras.
Gastos de reposición de reproductores
y vientres de valor genético.
 Costos de saneamiento.
 Interferencia en el manejo del estableci-
miento.
 Manejo complicado del rodeo infecta-
do.
 Interferencia y riesgo en el comercio de
animales y productos de origen animal.
Interferencia en el movimiento de ani-
males.
Riesgo  para los establecimientos indem-
nes y libres.
Riesgo  para los establecimientos linde-
ros.
Aumento de gastos  de vigilancia sanita-
ria.
Desprestigio del productor.
Desprestigio del servicio veterinario na-
cional y privado.
Incidencia en el estatus sanitario del país.
Riesgo de zoonosis: posible  ocurrencia
de casos de brucelosis humana de evolu-
ción aguda y crónica en  los  segmentos
involucrados desde el establecimiento
rural al proceso de transporte, faena en
mataderos y frigoríficos y en usinas de
productos lácteos.

 2. Puntos críticos de control
Identificación individual del ganado para
el seguimiento, rastreabilidad/ trazabili-
dad individual y grupal.
Tratar el rodeo como unidad epidemio-
lógica integral.
Detección de positivos en las pruebas
presuntivas de PAL y PMV (en predios
rurales, ferias, remates por pantalla, ven-
ta particular,  frigoríficos y mataderos)
con rastreo epidemiológico al estableci-
miento problema.
Ingresos de animales sin pruebas diag-
nósticas.
Prueba y cuarentena de ingresos.
Pruebas positivas en ingreso de anima-
les.
Pruebas positivas de brucelosis en el ro-
deo.
Recolección y remisión de muestras bio-
lógicas para análisis de laboratorio.
Pruebas sistemáticas para el  saneamien-
to de la hacienda.
Cronograma de intervalos ente sangrado
y pruebas de saneamiento.
Control sanitario de los toros.
Usar en la inseminación semen compro-
bado libre de patógenos.
 Programar servicio estacional de monta
natural/inseminación.
Pruebas serológicas en hembras de cría
previas al inicio del período de servicio
natural  y/o inseminación.
Seguimiento de fase de gestación de va-
quillonas y vacas.
Segregación de la reproducción de hem-
bras jóvenes hijas de madres infectadas.
Vigilancia de hembras gestadas y duran-
te partos (ocurrencia de abortos y par-
tos prematuros, terneros débiles, muer-
te de terneros en los primeros 7 días de
vida)
Medidas sanitarias ante ocurrencia de
abortos seriados.
Eliminación y enterramiento de fetos y
otros materiales contaminados peligrosos.

Separación, segregación (refugo), marca-
ción indeleble y eliminación  de animales
sospechosos y positivos.
Sacrificio sanitario de animales positi-
vos en mataderos autorizados oficial-
mente.
Vigilancia de ocurrencia de casos huma-
nos en el establecimiento rural, personal
de transporte, frigoríficos y mataderos,
usinas de producción de lácteos.
Tratamiento del estiércol.
Medidas de higiene y desinfección.
Limpieza y desinfección de lugares con-
taminados como sala de ordeño, establos,
maquinaria, pasajes de animales infecta-
dos, lugares donde han ocurrido abortos
y pariciones de animales infectados,

3. Límite
Saneamiento sistemático y continuo has-
ta lograr cero caso de brucelosis en el
ingreso de animales y cero caso de bru-
celosis en el rodeo del establecimiento.
Cese de interdicción.
Pruebas de confirmación de libre de bru-
celosis.
Obtención del certificado oficial de libre
de brucelosis.

4. Monitoreo
Manejo sanitario racional del esta-
blecimiento.
Organización y planificación continuas.
Medidas de bioseguridad  continuas para
prevenir el ingreso de la brucelosis.
Prueba inicial en el rodeo y cuarentena y
prueba de ingresos.
Medidas de biocontención para el sanea-
miento intra- rodeo.
Control sanitario estricto de los toros.
Semen controlado y libre de agentes pa-
tógenos.
Selección de hembras aptas para la re-
producción y cría.
Programa de educación y entrenamiento
continuos del personal

Brucelosis bovina (Anexo 1)
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5. Medidas correctivas
Evaluación y revisión periódica del plan
de acción.
Biocontención y saneamiento sistemáti-
co con pruebas periódicas hasta la elimi-
nación de la infección/enfermedad.
Medidas  higiénicas de limpieza y desin-
fección.
Sacrificio sanitario de los animales “re-
accionantes”.
Eliminación y enterramiento de fetos
abortados, de terneros prematuros muer-
tos, etc.

Decomiso de calostro y leche de hem-
bras infectadas.
Prohibir el uso de  leche y calostro con-
taminados en la alimentación animal y
humana.

6. Registros
Identificación individual  de los anima-
les del rodeo.
Identificación indeleble (letra B) de ani-
males infectados (positivos).
Llevar registros y documentación del
plan de saneamiento y sus resultados.

7. Verificación
Administración competente, participa-
tiva y efectiva.
Pruebas anuales de saneamiento por san-
grado de las categorías de riesgo.
Revisión del plan de saneamiento y sus
resultados.
Selección de personal con vocación e in-
terés en el cumplimiento del plan de sa-
neamiento.
Educación y entrenamiento continuo  del
personal.

VACUNACIÓN CON CEPA 19 DE TERNERAS A DIFERENTES EDADES

Dosis completa de vacuna con 40 a 60 mil millones viables de Brucella abortus cepa 19.

Edad terneras vacunadas (meses) Porcentaje de reacciones después de la vacunación

 4 a 6 100%   Negativas a los  6 meses

6 a 8 95%    Negativas a los 12 a 24 meses

9 a 12 80%    Negativas a los 12 meses
20%    Positivas
 5%    Positivas a los 24 meses

12 a 16 80%    Positivas a los 12 meses
50%    Positivas a los 24 meses
20%    Positivas a los 36 meses

Permanencia de reacciones de aglutinación.
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Vacuna cepa  RB51
INTRODUCCIÓN
De acuerdo a información personal reci-
bida del Dr. Steve Olsen el objetivo ini-
cial de la investigación para la búsqueda
de una nueva vacuna contra la brucelosis
para reemplazar la vacuna Cepa 19,  fue
eliminar el problema causado por la re-
tención de títulos serológicos generados
por la vacunación de terneras con la cepa
19. En EE.UU la edad de vacunación de
terneras con cepa 19 es de 4-12 meses.
El proyecto de investigación no fue di-
señado para comparar la vacunación de
terneras con cepa 19 y cepa RB51. Sin
embargo, la cepa 19 fue usada en el ini-
cio del proyecto como control positivo.
Se obtuvieron datos limitados para am-
bas vacunas  (n=29 y  20 animales vacu-
nados respectivamente para cepa RB51
y Cepa 19) los cuales sugieren aproxi-
madamente 8% menor infección en los
vacunados con Cepa 19 y  3% menor
tasa de  abortos que con la cepa RB51.
Debido al número reducido de animales
utilizados en este estudio existen dudas
de que la diferencia de animales que abor-
taron sea significativa mientras que para
la tasa de infección la diferencia es signi-
ficativa. El criterio de infección en el exa-
men bacteriológico fue estricto ya que el
aislamiento de una sola colonia de la cepa
virulenta de desafío en el momento de la
necropsia (en el momento del parto o el
aborto) determinó la clasificación del
animal como infectado. Es necesario des-
tacar que en el estudio pareado, en el gru-
po de la RB51, con la excepción de 1
aborto la recuperación  del número de
bacterias de la cepa virulenta de desafío
fue extremadamente bajo, predominan-
temente de los ganglios linfáticos que
drenan el ojo. La cepa virulenta de desa-
fío fue la cepa Brucella abortus 2308,
administrada conjuntivalmente a la do-
sis de 1 x 10 7 UFC ( unidades de bacte-

rias formadoras de colonias) entre 170 y
180 días de gestación, aproximadamente
12 semanas previas a la parición.
El beneficio verdadero de la RB51 es la
capacidad de permitir identificar seroló-
gicamente los animales infectados aún
cuando ellos hayan sido vacunados con
la cepa RB51. Sin embargo, es necesario
informar que animales vacunados con la
RB51 pueden sero-convertirse cuando
son expuestos a las cepas virulentas de
campo de Brucella abortus; mientras que
la incidencia de los abortos será muy baja.
La vacuna B. abortus Cepa 19 confiere
protección completa contra la infección
en 65-75% de los animales vacunados y
en el 25-35% restante una protección
relativa.  En un porcentaje superior al
95% la vacunación evita el aborto en
hembras que se han infectado.  El aborto
constituye un alto peligro para la propa-
gación de la infección en el rodeo afecta-
do y en los rodeos de establecimientos
vecinos, cuando no hay un aislamiento
correcto entre los rodeos colindantes o
hay intercambio de animales.
La vacunación con la vacuna RB51, al
igual que con la vacuna Cepa 19,  tiene
un doble beneficio: disminuye la suscep-
tibilidad a la infección al conferir  pro-
tección inmunitaria y reduce el nivel de
exposición a la infección al disminuir el
número de animales excretores de
Brucella abortus y  reducir substancial-
mente el número de abortos en los ro-
deos infectados.
Tanto la vacuna RB51 como la Cepa 19
son estables y no se propagan de un ani-
mal a otro y su virulencia no aumenta
por pasajes seriados en animales. La pro-
tección conferida por ambas vacunas es
mediada por células.
La Cepa 19 posee cierta patogenicidad
para los humanos y debe usarse con pre-
caución para evitar la infección del ope-
rador. También han ocurrido infecciones

accidentales  con la cepa RB51 pero no
hay conocimiento de signos adversos
causados por la infección. La patogeni-
cidad de la cepa RB51 para los humanos
esta aún pendiente de determinación.
Ambas vacunas deben ser administradas
bajo la responsabilidad de un veterina-
rio.
La ventaja de la RB51 comparada con la
cepa 19 es que no induce la formación de
anticuerpos los cuales son detectados por
las pruebas estándar de diagnóstico de
brucelosis. Por lo tanto, los animales in-
fectados pueden ser más fácilmente iden-
tificados.
La vacuna RB51 ha sido aprobada recien-
temente como vacuna oficial para el bovi-
no por el  Animal and Plant Health Inspec-
tion Services/ Departamento de Agricultu-
ra de Estados Unidos (APHIS/USDA).

COMPARACIÓN  DE DOSIS DE
APLICACIÓN DE LAS VACUNAS
En el cuadro 1 se aprecia la comparación
de las dosis de vacuna de Cepa RB51 y
Cepa 19.
En EE.UU. a partir de 1980, se ha usado
las dosis reducidas de Cepa 19 las cuales
figuran en el cuadro que precede. La do-
sis tradicional de Cepa 19 era muy alta:
50-60 mil millones de bacterias viables
en el momento de la aprobación de la
serie de vacuna y 25 mil millones hasta
la fecha de expiración de la vacuna. A fin
de disminuir la reacciones serológicas
residuales causadas por esta alta concen-
tración de células viables contenidas en
la dosis de vacuna, luego de estudios ex-
perimentales en bovinos, se determinó
el uso de la dosis reducida. La vacuna-
ción de las terneras con dosis reducida
se estableció en  4-12 meses de edad sien-
do la dosis óptima de 5 mil millones de
bacterias viables administrada subcutá-
neamente y la edad óptima de vacuna-
ción 5 meses.

Informe sobre vacunas y vacunación contra brucelosis bovina

Raúl Casas Olascoaga

Miembro Titular de la Academia Nacional de Veterinaria
Montevideo, 6 de Agosto de 2003.
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En las hembras adultas la dosis reducida
óptima es de 500 millones de bacterias
viables por vía subcutánea.
 En Uruguay, la vacuna Cepa 19  se usó
únicamente a la dosis alta  tradicional
para la vacunación de terneras (3-8 me-
ses de edad), desde 1964  hasta la sus-
pensión de la vacunación a fines de 1996.
La cepa 19 a dosis alta inducía inmuni-
dad durante la vida útil de la hembra, ya
que las ternera vacunadas mantenían la
resistencia a la infección frente a cepas
virulentas de Brucella abortus por siete
años y probablemente por un tiempo
mayor. Por lo tanto, no era necesaria la
revacunación, lo cual reducía significati-
vamente el costo de la vacunación en la
vida del animal. La dosis alta induce una
mayor protección pero la formación y per-
sistencia de anticuerpos residuales se pro-
longa mayor tiempo cuando se vacunan
animales mayores de 8 meses de edad.
En terneras de 3-8 meses de edad vacu-
nadas con dosis alta de Cepa 19, el 90%
se convierte en sero-negativas 9 meses
después de la vacunación. En terneras
vacunadas con Cepa 19 a edades supe-
riores a 9 meses de edad  los títulos sero-
lógicos de anticuerpos persisten por
mayor tiempo. En Uruguay el uso de la
dosis alta y el no cumplimiento estricto
de la edad de vacunación provocó un au-
mento y mayor persistencia de anticuer-
pos residuales en las poblaciones de ter-
neras vacunadas por encima de los 8
meses de edad.
Los datos sobre la persistencia de la in-
munidad conferida por la vacunación con
RB51, durante la vida útil  en hembras
bovinas vacunadas  desde terneras, son
aún limitados y deberán ser complemen-
tados mediante investigaciones experi-
mentales futuras e informaciones de su
uso en campo.

En EE.UU. se ha sustituido gradualmen-
te la vacuna Cepa 19 por la Vacuna RB51
que actualmente es la vacuna oficial.

VACUNACIÓN DE ANIMALES
ADULTOS

La vacunación del rodeo de hembras adul-
tas ( vaquillonas y vacas) se puede apli-
car selectivamente para la prevención y
control de la brucelosis bovina.
La vacunación de hembras adultas en es-
tablecimientos infectados o en estableci-
mientos sometidos a alto riesgo de infec-
ción debe combinarse con pruebas sero-
lógicas previas a la vacunación para la
identificación y eliminación por sacrifi-
cio de los animales infectados. Las hem-
bras no reaccionantes en las pruebas se-
rológicas estándar corrientes serán vacu-
nadas con vacuna RB51. Durante el acto
de la vacunación las hembras adultas de-
ben ser identificadas en forma permanente
ya sea por tatuaje o por la aplicación de
caravanas.
En cada establecimiento infectado debe
aplicarse un Plan de Saneamiento prepa-
rado y ejecutado según lo establecido en
el Artículo 16o por el Poder Ejecutivo en
el Decreto del 22 de enero de 1998  sobre
Programa de Erradicación de la Brucelo-
sis y Tuberculosis en todo el territorio
nacional.  La vacunación debe ser autori-
zada por la Dirección General de Servi-
cios Ganaderos (DGSG /MGAP).
Un inconveniente importante de la va-
cunación de hembras adultas es el estado
de preñez.
La vacunación de  hembras  en estado
avanzado de preñez podría causar abor-
to.  A medida que avanza  el período de
gestación la administración de vacuna
ofrece mayores peligros de causar abor-
tos. Por lo tanto, es aconsejable vacunar

las hembras serológicamente negativas
antes del servicio. Cuando el plan de
control de la brucelosis en el estable-
cimiento lo establezca, los animales
preñados se vacunarán preferentemen-
te en el inicio de la gestación, en el
cual el peligro de aborto es muy bajo.
En rodeos con infección activa y cre-
ciente la vacunación de hembras pre-
ñadas puede ser conveniente y opor-
tuna para disminuir y/o evitar la serie
de abortos que suele  causar la bruce-
losis.
 La vacunación del rodeo de  hembras
adultas induce protección inmediata
contra la brucelosis ya que los anima-
les obtienen inmunidad  3-4 semanas
después de la vacunación, lo cual ace-
lera el proceso de control de la enfer-
medad.
En los establecimientos infectados, la
vacunación de adultos disminuirá la di-
seminación de la infección dentro del
rodeo a medida que los animales reac-
cionantes infectados se eliminen con
destino al sacrificio en matadero/fri-
gorífico habilitado oficialmente por los
se rv ic ios  ve te r ina r ios  de  DGSG/
MGAP. Los animales confirmados
como reaccionantes deben ser marca-
dos a fuego con la letra B (brucelo-
sos). El procedimiento de pruebas se-
rológicas en serie permite la remoción
de los animales infectados del rodeo y
la vacunación ofrece protección a los
animales libres de infección.
Otra ventaja importante de la vacuna-
ción de adultos es el beneficio deriva-
do de la protección contra el aborto en
muy alto porcentaje de las hembras
preñadas. Esta protección contra el
aborto ofrece  tres ventajas importan-
tes: un mayor procreo de terneros, una
menor  aparición de animales infecta-
dos y una importante disminución de
las fuentes de infección por Brucella
abortus virulenta. El resultado será que
progresivamente habrá  menor  núme-
ro de animales reaccionantes removi-
dos con destino al sacrificio sanitario.
En establecimientos de alto riesgo de
infección –  libres de infección pero
con alta probabilidad de ser expuestos
a la brucelosis- la vacunación puede
prevenir la introducción de la infección
en el rodeo.

                                           Bovinos jóvenes                Bovinos adultos
                                    (dosis bacterias viables)       (dosis bacterias viables)
                                              Vía subcutánea                  Vía subcutánea

Vacuna Cepa RB51                 1-3.4 x 1010                                    1-3.4 x 109

Vacuna Cepa 19                       3-10 x 109                                       3-10 x 108

(dosis reducida
 usada desde 1980)

Cuadro 1.
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INFORME TÉCNICO SOBRE
VACUNACIÓN DE VACUNOS
CON  Brucella abortus  CEPA
RB51

CARACTERÍSTICAS DE LA CEPA
RB51

Derivación
Brucella abortus cepa RB51 es una mu-
tante rugosa de la cepa virulenta de Bru-
cella abortus 2308 en cuya superficie
bacteriana falta la cadena O de polisacá-
ridos ( residuos de perosamina). La cepa
RB51 fue derivada naturalmente por pa-
sajes en serie  en medio que contenía ri-
fampicina y por selección de colonias que
poseían morfología rugosa.1

El Dr. Schurig del Virginia Polytechnic
Institute, quien desarrolló la cepa RB51,
suministró en 1990 un cultivo de la cepa
RB51 al National Animal Disease Cen-
ter  para su estudio ulterior. Este cultivo
fue transferido una vez  y el nuevo culti-
vo fue designado como Semilla Maestra
(Master Seed) RB51/ARS-1. A partir de
esta cepa maestra, se produjeron varios
pasajes para ser usados en el estudio con
bovinos.

Caracterización
El carácter rugoso  de cepa  RB51 se
basa en la morfología, tinción con cristal
violeta, aglutinación espontánea en so-
lución salina, y aglutinación en solución
de acriflavina.
La falta o muy baja expresión de la cade-
na O se demuestra por SDS-PAGE y
tinción por plata, y por análisis en blot
Western con anticuerpos monoclonales
de la cadena-O1. Los análisis sobre sul-
fato dodecil  sódico- electroforesis en gel
de poliacrilamida (SDS-PAGE), seguidos
de tinción por azul Coomassie dan per-
files similares a la Brucella abortus cepa
19 y cepa  2308 lo cual sugiere que los
componentes proteínicos de la cepa
RB51 no han sufrido cambios diferen-
ciales. La cepa RB51 expresa  las proteí-
nas mayor y menor de la membrana ex-
terna  como previamente han sido infor-
mados para otras cepas de Brucella abor-
tus. La tinción de Gram de las prepara-
ciones de RB51 muestra formas bacila-

res o cocobacilares las cuales son ligera-
mente menores que las de las  cepa 19 y
cepa 45/20. La cepa RB51 es urea posi-
tiva, utiliza oxidativamente la glucosa,
crece en presencia de eritritol, y no re-
quiere CO2 o sangre para su crecimien-
to1. La cepa RB51 al igual que la cepa
2308 (pero diferente a la cepa 19)  crece
en medio que contiene azul tionina
(1:500.000) o penicilina (5U/ml).

Resistencia antibiótica
La cepa RB51 es sensible a los antibióti-
cos usados en el tratamiento de la bruce-
losis humana (tetraciclina, oxitetracicli-
na, estreptomicina, y doxiciclina) y  a la
amikacina, ampicilina, cloramfenicol, car-
benicilina, eritromicina, gentamicina, ka-
namicina, tobramicina, y trimetoprim-
sulfametazol. La cepa RB51 es resisten-
te a la rifampicina (esta resistencia la di-
ferencia de otros aislamientos de
Brucella) y a penicilina, cloxacilina, me-
ticilina y oxacilina. La cepa RB51 no
transporta el gene de resistencia a la es-
treptomicina el cual se presenta y expre-
sa por ingeniería genética de mutantes de
Brucella Tn5.

Genes bacterianos
El genoma de la cepa RB51 tiene dife-
rencias menores  que el genoma de la cepa
madre B. abortus 2308 cuando se exami-
na por las técnicas corrientes2 3.  La cepa
RB51 contiene un gene funcional  eri para
el metabolismo del eritritol, el cual falta
en la Cepa 19. El cultivo de laboratorio
pasaje 70a de la cepa RB51 no difirió de
la Semilla Maestra   cuando fue examina-
do por las técnicas genéticas corrientes.
La técnica en campo pulsado de gel la
electroforesis de restricción  de fragmen-
tos genómicos derivados- endonucleasa
revela que la cepa RB51 se asemeja estre-
chamente con otras cepas de Brucella2.

Estabilidad en Vacunos
La cepa RB51 es genéticamente estable
en vacunos; no revierte a la virulencia o a
la forma lisa después del desarrollo en
bovinos por lo menos durante 12 sema-
nas4. También se ha demostrado que la
cepa RB51 es estable  in vitro después
de > 100 pasajes en cultivo celular e in
vivo luego de pasajes seriados en ratones1.
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Viabilidad durante la Liofilización
y Almacenamiento
El proceso de liofilización de las sus-
pensiones de cepa RB51 causa aproxi-
madamente una pérdida de 4% de bacte-
rias vivas. Aún después del almacena-
miento a temperaturas de  –25 o  4 C por
hasta un año, la cepa RB51 liofilizada
retiene una excelente viabilidad  ( >95%
y 75%, respectivamente).5

Dosis de la Vacuna
Las dosis subcutáneas de cepa RB51
usadas para la vacunación son: terneras,
10 a 34 mil millones  de bacterias vivas;
adultos/hembras preñadas, 1.0 mil mi-
llones  de bacterias vivas. Las dosis com-
parables de cepa 19 son: terneras de 4
meses a un año, 3 a 10 mil millones; va-
cunos adultos, 0,3 a  1.0 mil millones de
bacterias vivas.3

La dosis estándar de cepa 19 era original-
mente de 10 mil millones de células vivas/ml
(50 mil millones/dosis) en la prueba inicial y
no menos  de 5 mil millones/ml (25 mil millo-
nes/dosis) a la fecha de expiración. Poste-
riormente se estableció  una dosis reducida
de cepa 19  en 3 a 10 mil millones de células
vivas con edad límite para su aplicación  de 4
a 12 meses de edad. La dosis reducida está
basada en datos sobre estudios con  una do-
sis protectora mínima de 90 millones a 4.5
mil millones de Unidades Formadoras de
Colonias (UFC) para terneras de 3-6 meses
de edad, y 100 millones a 90 mil millones
para terneras de 4 a 6 meses de edad.7

Se estima que 2:100,000 terneras vacu-
nadas retienen la cepa 19 hasta la edad
adulta.7    En 23 vacas adultas examinadas
los tejidos en los cuales la cepa 19 fue
retenida fueron: útero/placenta 10, leche/
ubre 6, y contenido estómago fetal 2 con
aislamiento de riñón, cápsula articular,
ganglio linfático preescapular. 8

Los tejidos de los cuales se recuperaron
otros dos aislamientos de cepa 19 no
fueron especificados.
En vacunos ha sido determinada la bio-
seguridad de la cepa RB51. Los experi-
mentos fueron hechos en terneros para
determinar la bioseguridad de varias do-
sis (1 millón a 60 mil millones de UFC
SQ) y en vacas preñadas para determi-
nar su abortigenicidad.

VACUNACIÓN DE TERNERAS
Efecto clínico
La cepa RB51 es segura en  todas las
edades. No se presenta enfermedad clí-
nica y no hay evidencias de efectos pa-
tológicos en tejidos cuando se adminis-
traron subcutáneamente dosis elevadas
de RB51 a terneros de 3 y 6 meses de
edad. La  vacuna de cepa RB51 persiste
por un período suficiente para desarro-
llar inmunidad y es luego eliminada de
los tejidos del huésped sin riesgos de
persistencia hasta la edad adulta. 9

En la necropsia de terneros vacunados
con cepa RB51 no fueron observadas le-
siones patológicas. De acuerdo a infor-
mación de la Colorado Serum Company,
la vacuna cepa RB51 induce aproxima-
damente 1 reacción adversa por millón
de dosis vendidas.

Persistencia
Experimentos de bioseguridad hechos
con terneras  Polled Hereford de 10 me-
ses de edad demostraron que la replica-
ción de cepa RB51 en los ganglios linfá-
ticos que drenaban los lugares subcutá-
neos  de vacunación fueron aproximada-
mente similares que para la cepa 19,  luego

de una semana  de la vacunación  pero
declinaron más rápidamente. La mayoría
de los bovinos eliminó las dosificaciones
de  10 mil millones de UFC de la cepa
RB51 antes de las 12 semanas posvacu-
nación.

Lesiones Tisulares
El examen microscópico de terneros in-
fectados con la cepa RB51 demostró que
no se presentaron lesiones en el cerebro,
tracto genital, y en otras vísceras. Los
ganglios linfáticos que drenan los sitios
de vacunación no mostraron evidencias
de destrucción linfoide. Artritis, una se-
cuela que puede presentarse en la vacu-
nación con cepa 19,  no fue observada en
terneros vacunados con RB51. Lesiones
histológicas no fueron encontradas en
cerebro, hígado, bazo, ganglios linfáticos
(12), pulmones, corazón, útero, testícu-
los (Cuadro 3).

Diseminación de ternero a ternero
La cepa RB51 no se transmite de terne-
ros vacunados a terneros no vacunados.
Terneras no vacunadas estabuladas con
terneras vacunadas no desarrollaron evi-
dencias bacteriológicas o serológicas de
infección con cepa RB51.

Cuadro 2. Criterios de Bioseguridad para Vacuna viva de Brucella.

1. No se presentan signos clínicos de la enfermedad luego de la vacunación.
2. La bacteria persiste en los ganglios linfáticos por >6 semanas pero <12 semanas.
3. La bacteria no persiste en la circulación sanguínea más allá de 3 días.
4. La bacteria no se presenta en las secreciones nasales, saliva, u orina.
5. Los anticuerpos séricos aparecen a los 14 días después de la infección
6. La inmunosupresión no causa recrudescencia.
7. No hay depleción linfoide  en ganglios que drenan el punto de vacunación.
8. No hay cambios tisulares degenerativos o inflamatorios.
9. Las bacterias  recuperadas después de 12 semanas  de desarrollo en el huésped
     son genéticamente idénticas a la cepa de la vacuna.

Cuadro 3. Número de Brucella abortus vivas en ganglio linfático preescapular  que
drena los sitios de vacunación (promedio de 6 biopsias).

Semanas después de la vacunación
 1               2               4               6               10             12

RB51 4,355 1,185 82 29 1  0
CEPA 19 3,748 21,896 1,205 43   2 0
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Inmunosupresión
La  supresión química de la inmunidad
en terneros vacunados no causó recru-
descencia de la cepa RB51. La adminis-
tración de dexametasona en terneros  12
semanas después de la vacunación, no
indujo crecimiento de RB51, ni cambios
en la respuesta serológica, u otras evi-
dencias de recrudescencia de la cepa de
vacuna.4

VACUNACIÓN DE BOVINOS
ADULTOS

Una dosis reducida de la cepa RB51 es
eficaz en vacas adultas. 10 Las vacas va-
cunadas con una dosis única de 3x 10 9 o
1x 10 9 UFC, o doble  vacunación con
1x109  UFC previo al servicio fueron pro-
tegidas contra el aborto o contra el  desa-
fío de infección intraconjuntival con
1x107 UFC de la cepa virulenta 2308
(Cuadro 4). 10

Cepa RB51 en vacas preñadas
La cepa RB51 causó 1 aborto en  820
vacas preñadas las cuales fueron vacu-
nadas en condiciones de campo con 1 mil
millones de UFC. A fin de examinar el
efecto abortígeno de la vacunación usan-

do dosis y rutas de administración in-
apropiadas, se administraron dosis de 10
mil millones de UFC de RB51 por vía
intravenosa a 10 vaquillonas preñadas a
los seis meses de gestación.11 Las vaqui-
llonas fueron sacrificadas y  fue efectua-
da la necropsia  6 semanas después de la
inoculación (n=5) y  en el parto normal
(n=5). La mayoría de las vaquillonas  se
infectó con la cepa RB51 y desarrolló
placentitis, pero solamente una vaqui-
llona parió un ternero prematuro ( Cua-
dro 5).
Brucella abortus cepa RB51 fue cultiva-
da de tejidos de vacas y fetos 8 semanas
después de la inoculación y en el mo-
mento del parto luego de la inoculación a
los 180 días de la gestación. 11  Muestras
de útero materno, placenta, hígado, bazo,
y ganglios linfáticos supramamarios es-
taban infectados con la cepa RB51 en
ambos tiempos de la toma de muestras.
(Cuadro 6). De manera similar, muestras
de hígado, bazo, pulmón, ganglios linfá-
ticos brónquicos, e hisopos de recto fue-
ron positivos para la cepa RB51 en am-
bos tiempos de la toma de las muestras.
Muestras alantoideas fueron positivas
2/5 a las 8 semanas, pero todas las mues-
tras alantoideas y amnióticas fueron ne-

gativas  en las muestras recolectadas al
momento del parto.
En un segundo estudio se investigó los
efectos de la administración subcutánea
de 1mil millones  de UFC de la cepa RB51
o 3x108 de  cepa 19 en la mitad de la
gestación de hembras bovinas.12  Las va-
cas vacunadas con cepa 19 o con cepa
RB51 no abortaron ni tuvieron nacimien-
tos prematuros (Cuadro 7). Los tejidos
maternos y fetales recolectados en la
necropsia fueron negativos en los culti-
vos para la detección de Brucella spp. y
no presentaron lesiones histológicas de
brucelosis.

OTRAS ESPECIES ANIMALES
En la mayoría de las especies evaluadas,
la cepa RB51 se mostró atenuada y la
eliminación de la bacteria fue más rápida
comparada con otras cepas de vacunas
de B. abortus. Una excepción es el búfa-
lo americano ( “bison”) en el cual la cepa
RB51 persistió un tiempo similar a la
cepa 19. 13  En estudios de inocuidad en
ratones campestres, cuervos, venados,
ardillas terrestres, la cepa RB51 fue eli-
minada de los tejidos esplénicos y hepá-
ticos del venado, ratón y cuervo  a las 12
semanas y no se observaron efectos no-
civos  de morbilidad o mortalidad. En la
ardilla terrestre la administración oral de
cepa RB51 no indujo enfermedad clínica
o mortalidad, aun cuando la cepa de va-
cuna fue recuperada del bazo de 4 de 7
ardillas terrestres  12 semanas después
de la infección oral. 14

Cuadro 4. Vaquillonas  Hereford (18 meses de edad) fueron vacunadas con B. abortus
cepa RB51 inmediatamente después del servicio y desafiadas
intraconjuntivalmente en la mitad de la gestación con B. abortus cepa 2308.

 Dosificación                      N        Número de     Número de      Cepa 2308 recuperada
             preñadas    abortos          de tejidos

                                                                                           Materno         Fetal
3x109 UFC dosis única    6   4 0/4               0/4                0/4
1x109 UFC dosis única    7             7 0/7               0/7                0/7
1x 109 UFC doble dosis   6            4 0/4               0/4                0/4
No vacunadas                  6            6 4/6               6/6                4/6

Cuadro 5. Vacas preñadas (16 de 27 meses de edad) fueron inoculadas intravenosamente con 10 mil millones UFC
de B. abortus cepa RB51 a los 180 días de preñez.

    n=         Tiempo en semanas          Número de placentas         Número con          Número de  abortos o
                 del examen después                  infectadas                    placentitis           terneros  prematuros
                    del desafío

5               8 semanas 4/5 4/5 0
5               en el parto 4/5 4/5 1 *
• terneros
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EFICACIA DE LA VACUNACIÓN
EXPERIMENTAL DE  VACUNOS
CON CEPA RB 51

Efecto de la Vía de Vacunación
En el vacuno la inyección subcutánea es
la única vía recomendada para el uso de
la vacuna RB51. Según se ha demostra-
do, las terneras  vacunadas subcutánea-
mente con RB51 quedan  protegidas con-
tra la infección y el aborto. La dosis de la
cepa virulenta de desafío B. abortus 2308
(107 in 100ul) fue administrada en el saco
conjuntival (50ul/ojo).9 La vacunación de
vacunos con cepa 19 por vía conjuntival
o intrapalpebral fue casi tan efectiva
como la vacunación subcutánea pero no
tan práctica. La vacunación oral con cepa
19 ha tenido éxito; mientras que  los es-
tudios de administración de la RB51 por
vía oral están siendo efectuados.  Estos
experimentos de vacunación oral en va-
quillonas con cepa 19 han demostrado
protección contra el aborto: 0/20 vaqui-
llonas preñadas vacunadas oralmente y

luego desafiadas con la cepa 2308 viru-
lenta en la mitad de la gestación, no su-
frieron  aborto; mientras  que 10/19 va-
quillonas preñadas controles abortaron
(14 dieron cultivo positivo). 15

Los sistemas balísticos de aplicación de
la vacuna RB51 liofilizada están siendo
evaluados en el búfalo americano y en el
alce.

Efecto de la dosis de vacunación
Dosis altas de cepa RB51 dan respues-
tas inmunes detectables más elevadas
que las dosis mas bajas.  A fin de exami-

Cuadro 6. Cultivos bacterianos de tejidos de vacas y fetos después de la administración
intravenosa de 10 mil millones de UFC de B.abortus cepa RB51 a los 180
días de la preñez

   Animal                            Tejidos                                   Necropsia

  8 semanas            Parto/nacimiento
    (n=5)

Vacas Placenta 4/5 4/5
Ganglios mamarios 2/5 0/5
Leche 0/5 1/5
Hisopos vaginales 0/4 1/5

Fetos Pulmones 4/5  2/5
Contenido del cuajo 2/5 1/4
Sangre  0/5 2/5

Cuadro 7. Vacas preñadas (20 meses de edad) fueron inoculadas subcutáneamente
con 1 mil millones de UFC de B. abortus cepa RB51 o con 3x108 de UFC
de B. abortus cepa 19 a los 180 días de la preñez.

n=         Vacuna            Número de              Número de    Número de abortos
                              placentas infectadas        placentitis         o terneros

        prematuros

5 Cepa  RB51               0/5 0/5 0
5 Cepa 19                     0/5 0/5 0

nar el efecto de la dosis sobre la protec-
ción, grupos de terneras Polled Hereford
fueron vacunadas por vía subcutánea a
los 7 meses con una dosis alta (32 mil
millones de UFC) o con dosis bajas (16
mil millones de UFC) de  la vacuna RB51.
Las terneras fueron desafiadas con la cepa
virulenta 2308 a los 6 meses de preñez y
fueron examinadas para detectar eviden-
cias de infección y aborto. Los datos
sugieren protección similar de la vacuna
RB51 a las dosis de 16 y 32 mil millones
de UFC (Cuadro 8).16

Terneras Polled Hereford fueron
vacunadas subcutáneamente con 16 o 32
mil millones de bacterias vivas , fueron
servidas a los 16 - 18 meses de edad, y
desafiadas con la cepa virulenta  Brucella
abortus 2308 a los 6 meses de gestación. 16

Efecto de la Edad de Vacunación
A fin de determinar el efecto de la edad
de vacunación, se utilizaron hembras
Polled Hereford las cuales fueron vacu-
nadas  con 10 mil millones de UFC de la
vacuna RB51 a las edades de 3, 5, 6, 7,  y
10 meses de edad, se cubrieron a los 16-
18 meses de edad , y fueron desafiadas
con la cepa virulenta de B. abortus a los
6 meses de gestación. 9,17,18 Las terneras
vacunadas a los 10 meses de edad pre-
sentaron los más altos porcentajes de
protección. (Cuadros 9 y 10). Aun cuan-
do la vacunación a los 5, 6, 7 ó 10 meses
de edad  tendió a dar protección equiva-
lente, hubo una tendencia a inducir me-
nor protección en las edades más jóve-
nes ( 3 meses ). Las hembras que recibie-
ron la vacuna cepa 19 (n=22) estaban
protegidas contra la infección en  95%
mientras que las hembras no vacunadas
controles  ( las cuales recibieron solu-
ción salina; n=47) tuvieron una alta inci-
dencia de infección y aborto.

Cuadro 8. Eficacia de la Vacuna RB51 administrada a dos dosis diferentes.

Edad de vacunación                  Vacuna                    n=                 Brucella
                                                    (dosis)                                           Aborto

7 meses RB51- alta 6                       0
7 meses RB51- baja 6                       0
20 meses RB51- baja 3                       0
7 meses sol. salina 6                       2
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CEPA RB51 EN OTRAS ESPECIES
Un estudio de la eficacia de la vacuna
RB51 ( 4x10 10 UFC administradas sub-
cutáneamente) en carneros  contra  Bru-
cella ovis no demostró protección. Seis
meses después de la vacunación, los car-
neros fueron desafiados con 3x109 UFC
de B. ovis virulenta y fueron examinados
8 semanas más tarde. Tanto los contro-
les  como los vacunados con la RB51
fueron infectados en el 100%; mientras
que se infectó el 68% de los carneros
vacunados con la vacuna Rev-1 ( Cepa
Rev-1 de Brucella melitensis).

PRUEBAS EN VACUNOS EN
CAMPO
Pruebas en campo llevadas a cabo por
APHIS/USDA (Drs. Mike Gilsdorf,

Donald Evans) comenzaron en 1994 en
Kansas y involucraron la vacunación de
vacas adultas en un rodeo (rebaño) no
infectado y en tres rodeos (rebaños) in-
fectados (Cuadro 11). Las vacas recibie-
ron  vacuna liofilizada preparada en el
National Animal Disease Centera una
dosis de 1 mil millones de CFU de B.
abortus cepa RB51 ( cepa ARS-1).
Los rodeos (rebaños) 1, 2, y 4 estaban
cuarentenados en el momento de la va-
cunación debido a la identificación de bo-
vinos infectados con B. abortus. Los ro-
deos  (rebaños) 1 y 2 han sido despobla-
dos. SD= Sin datos.
Como parte del proceso de obtención de
la licencia ( permiso, autorización), Co-
lorado Serum Company efectuó pruebas
de campo en las cuales  fueron adminis-

tradas dosis de 1 mil millones de UFC de
RB51 a más de 1500 bovinos adultos,
de ellos más de 800, se confirmó, esta-
ban preñados. Luego del examen bacte-
riológico, serológico e histólogico de las
muestras obtenidas  después del aborto,
la cepa RB 51 fue incriminada como cau-
sante de un aborto y se diagnosticaron
otros 6 abortos que no fueron causados
por la vacunación con la cepa RB51. El
papel potencial de la cepa RB51 en dos
abortos adicionales ocurridos en estos
estudios se desconoce ya que no fueron
obtenidas muestras para el análisis de
laboratorio. Los efectos de la dosifica-
ción de la cepa RB51 en vacas preñadas
es desconocido. Sin embargo, la cepa
RB51 fue recuperada de tejidos fetales
luego de distocia presentada en una va-
quillona la cual fue vacunada con la do-
sis de ternera (1-3.4 x 1010 UFC) en la
mitad de la gestación. 20

DETECCIÓN  DE  VACUNOS
INFECTADOS EN
LABORATORIO Y EN CAMPO

Pruebas Serológicas Estándar para
Brucelosis
Los sueros de bovinos vacunados con
cepa RB51 no contienen anticuerpos que
reaccionen en las pruebas diagnósticas
corrientes para brucelosis. En los vacu-
nos, no son inducidos los anticuerpos de
la cadena O los cuales reaccionan en las
pruebas serológicas que usan lipopoli-
sacáridos como antígenos (pruebas es-
tándar en tubo, prueba de la tarjeta, riva-
nol, PCFIA). 21 Los vacunos adultos no
sufren seroconversión detectable en las
pruebas de vigilancia. La vacunación con
la cepa RB51 en bovinos adultos que
habían recibido la vacunación con cepa
19 cuando eran terneras,  no indujo res-
puestas serológicas en las pruebas con-
vencionales de vigilancia. 22  El fracaso
de la cepa RB51 para producir anticuer-
pos de la cadena O también se ha demos-
trado en otras especies  (caprino, cone-
jo, ratón). 1

 Vacunos  vacunados con  cepa RB51 e
infectados con la cepa virulenta 2308
desarrollan anticuerpos los cuales reac-
cionan en las pruebas serológicas están-
dar. Los vacunos vacunados con cepa
RB51, luego de desafiados con la cepa
virulenta 2308 muestran respuestas po-

  Edad de vacunación                               Protección contra la infección
                                                             % protegidas ( infectadas/desafiadas)
                                                             RB51                  CEPA 19         CONTROLES

10 meses de edad 95% ( 1/20) 100% (0/6)          45% (6/11)
7 meses de edad 83% ( 4/23 )   80% (1/5)          36% (7/11)
5-6 meses de edad 69% (8/26) 100% ( 0/4)         50% (7/14)
3 meses de edad 61% (7/18) 100% ( 0/4)           7% (8/11)

Todas las edades 78% (20/87)   95% (1/19)        40% (28/47)

Cuadro 9.  Eficacia de la Cepa RB51 usada en cinco edades diferentes de vacunación.

Cuadro 10. Protección contra el aborto conferido por la vacuna RB51 y la cepa 19  en
diferentes edades de vacunación.

Edad de Vacunación                                            Protección contra el aborto
                                                                % protegido ( abortadas/desafiadas)

                                                         RB51                  CEPA 19            CONTROLES
10 meses de edad 100% (0/20) 100% (0/6)          45% (6/11)
7 meses de edad 100% (0/23) 100% (0/6)          64% ( 4/11)
5-6 meses de edad   92% ( 2/26) 100% (0/4)          64% (5/14)
3 meses de edad   87% (2/15) 100% (0/4)          55% (5/11)

Todas las edades                          95% ( 4/84) 100% (0/19)        58% (20/47)

.

   Rodeo (rebaño)      n       Fecha de vacunación          Estatus
                                                                                No. nacimientos    Cultivos
                                                                                                                Positivos

1                   25              12-3-94 13 2
2                   99              12-22-94 35 SD
3                   57              3-20- 95 >18 0/22
4                   15              7-27-95  SD

Cuadro 11. Pruebas de campo con B. abortus cepa RB51.
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sitivas en la prueba estándar de tubo,
pero a diferencia de las respuestas de los
vacunos no vacunados e infectados, los
títulos serológicos disminuyen progre-
sivamente.

Pruebas serológicas para la cepa
RB51
Las evidencias serológicas de la vacuna-
ción con cepa RB51 se hacen con la prue-
ba del “dot blot” la cual detecta la res-
puesta de anticuerpos contra las proteí-
nas bacterianas gamma- irradiadas de la
RB51. 23  Los títulos de anticuerpos son
significativamente  más altos  en los va-
cunos a los cuales se ha dado una dosis
de 30 mil millones de CFU de la cepa
RB51, comparados con los títulos de los
vacunados con una dosis de 15 mil mi-
llones. Los vacunos vacunados con Cepa
RB51 producen anticuerpos contra, por
lo menos, la membrana proteica externa
( superficiales) 4 o 5 de B. abortus. Es-
tas proteínas han sido aisladas para usar-
las en el desarrollo de una prueba diag-
nóstica más específica. 24

Prueba Cutánea
La prueba cutánea de sensibilidad espe-
cífica  por medio de inyección  intradér-
mica de brucelina no distingue entre va-
cunos infectados con cepa 19 y aquellos
infectados con una cepa de B. abortus
virulenta de campo, ya que ambos gru-
pos reaccionan dando pruebas cutáneas
positivas. Los vacunos vacunados con
RB51 no reaccionan a la inyección intra-
dérmica de brucelina estándar. 24

Inmunidad celular mediada
Los vacunos vacunados con RB51 mues-
tran in vitro evidencias de inmunidad
mediada por células. Los linfocitos ais-
lados de ganglios linfáticos de vacunos
vacunados con RB51 responden de ma-
nera similar a aquellos procedentes de
vacunos que recibieron cepa 19. 25

Identificación Bacteriológica
Los métodos presentes para el cultivo
de la cepa RB51 incluyen el plaqueado
en placas de agar triptosa conteniendo
5% de suero bovino. Usualmente, el
desarrollo se presenta a los  4 –5 días  de
incubación. El subcultivo es seguido por

la verificación  de las características con-
sistentes,  morfológicas y bioquímicas
de la cepa RB51.  Se ha desarrollado un
medio selectivo que facilita el  aislamiento
e identificación de la cepa RB51 y  per-
mite su diferenciación de las cepas de B.
abortus experimentales y las cepas de
campo. 26

Un prueba rápida (abortus, melitensis,
ovis, suis: “AMOS” PCR TEST), basa-
da en la tecnología de la  cadena polime-
rasa, puede ser usada para la identifica-
ción diagnóstica específica de la cepa
RB51. La prueba “AMOS”  distingue la
cepa RB51 de otras cepas virulentas de
B. abortus aisladas en el campo, en 8
horas, mientras que las técnicas bacte-
riológicas estándares requieren varios
días para diferenciarlas. La prueba
“AMOS” no permite diferenciar  la cepa
RB51 de su cepa madre 2308. El análisis
genético ha demostrado una segunda re-
disposición genética,  la cual diferencia
la cepa RB51 de la cepa 2308.  Esta re-
disposición es estable y ha sido mante-
nida en todos los aislamientos de la RB51
probados hasta el presente, y podría ser
usado para desarrollar una prueba dife-
rencial. 2

CEPA RB51 EN EL BÚFALO
AMERICANO Y EN EL ALCE
La infección con B. abortus del búfalo
americano y el alce en el Yellowstone
National Park es una fuente potencial de
infección del vacuno y de la persistencia
de la brucelosis en Estados Unidos. Los
estudios en el búfalo americano indican
que la cepa RB51 puede ser un efectivo
agente inmunizante. Los búfalos ameri-
canos vacunados subcutáneamente  con
RB51, tienen un pico menor de número
de bacterias en los tejidos de los ganglios
linfáticos, más bajo título de anticuer-
pos, y eliminan las bacterias más lenta-
mente que los vacunos 12,27,28  La cepa
RB51 se localiza predominantemente en
los tejidos de los ganglios linfáticos de
los búfalos y no parece causar lesiones
histológicas adversas.28

En los búfalos americanos la  vacunación
de terneros con la cepa RB51 no disemi-
na la infección a terneros vírgenes esta-
bulados con ellos o alojados en el mismo
ambiente.27 En los búfalos  ha sido de-

mostrada la respuesta celular mediada a
antígenos de B. abortus iniciándose a las
12 semanas  y las respuesta son simila-
res a las que se observan en los vacunos
vacunados. 27  Las búfalas vacunadas con
RB51 en la edad joven ( terneras)  que-
daron  protegidas contra la infección y
aborto, cuando fueron desafiadas en la
mitad de la gestación con la cepa viru-
lenta 2308. 29

 La vacunación  con RB51 en la edad adul-
ta de  búfalas preñadas, la cepa RB51
indujo aborto (2/8) y placentitis cuando
se aplicó a la dosis de 109 UFC, dosifi-
cación que  ha demostrada ser segura en
bovinos. 30 Los datos sugieren que la
búfala  vacunada en el segundo trimestre
de la gestación es probable que aborte.

INFECCIÓN HUMANA
Han ocurrido infecciones accidentales de
humanos con B. abortus cepa RB51, si
bien, no hay conocimiento de signos clí-
nicos adversos que hayan sido informa-
dos al Center for Disease Control en
Atlanta, GA. Sin embargo, la patogeni-
cidad de la cepa RB51 para los humanos
está aún pendiente de determinación .

COMERCIALIZACIÓN
No existe patente para la  B. abortus cepa
RB51. Los científicos e instituciones que
desarrollaron (Dr. Schurig, Virginia Po-
lytechnic Institute) y probaron (Natio-
nal Animal Disease Center, ARS) la cepa
RB51 han publicado sus datos, y esto
impide la adquisición y registro de pa-
tente.
El potencial del uso de la vacuna RB51
en Estados Unidos ha sido estimado en
10 millones de dosis anuales durante 10
años.
Actualmente la cepa RB51  se reconoce
como vacuna oficial en 49 estados con,
por lo menos,  20 estados que  no auto-
rizan el uso de la vacuna cepa 19. (Alas-
ka no autoriza la vacunación de los vacu-
nos contra la brucelosis).
Se anticipa que APHIS recomendará sus-
pender el uso de la cepa 19, o alternati-
vamente, reducir severamente su uso,
una vez que la vacuna comercial de cepa
RB51 obtenga aprobación  oficial com-
pleta.
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Instrucciones para los autores

REVISTA DE LA SOCIEDAD DE MEDICINA VETERINARIA DEL URUGUAY

Veterinaria es la revista oficial de la So-
ciedad de Medicina Veterinaria del Uru-
guay destinada a publicar artículos en idio-
ma español sobre temas técnicos, cientí-
ficos y otras comunicaciones referentes a
las Ciencias Veterinarias.
Los contenidos y opiniones incluidos en
los artículos son responsabilidad exclusiva
de los autores.

INSTRUCCIONES PARA LOS
AUTORES DE TRABAJOS PARA
PUBLICACIÓN
Normas Generales
Los trabajos se enviarán a la Sociedad de
Medicina Veterinaria del Uruguay, Consejo
Editor de la revista Veterinaria, Cerro Largo
1895, CP11200, Montevideo, original y
soporte informático (preferencia por correo
electrónico a revistavet@yahoo.com).
El texto será archivado en formato
“Word” y no deberá exceder de 20 páginas
en formato A4, escrito en una sola carilla,
con margen de 2,5 cm a cada lado y deberá
estar escrito con caracteres de 12 puntos,
con interlineado doble y numeración de
lineas.
Los cuadros y figuras deben ir al final del
manuscrito (cada una en hoja aparte).
Las fotografías o impresiones serán en
blanco y negro (con 300 dpi de resolución
como mínimo), en un máximo de 5 que
serán adjuntadas al original, con leyenda
en hoja aparte y numeradas al dorso indi-
cando el borde superior derecho. Las foto-
grafías o ilustraciones en color podrán ser
publicadas pero a costo de los autores, no se
aceptarán diapositivas.
Los autores solicitarán por nota aparte y
con la firma de todos ellos la publicación
del trabajo, designando a uno de los mis-
mos para ser enviada la correspondencia
(indicando dirección postal completa, te-
léfono, fax y correo electrónico), deján-
dose establecido que el mismo no se ha
publicado ni se ha remitido a ninguna otra
publicación periódica. Se aceptarán traba-
jos que hubieran sido publicados como re-
súmenes o comunicaciones cortas en con-
gresos, simposios o jornadas, debiéndose
en este caso indicarse en el pie de la pri-
mera página del artículo.
Los trabajos recibidos serán evaluados por
el Consejo Editor pudiendo darle los desti-
nos siguientes: aceptarlos, devolverlos a los
autores para su adecuación o rechazarlos.

El Consejo Editor los clasificará en:
1. Trabajo Científico (artículo original,
comunicación corta, revisión) y
2. Trabajo de Difusión (práctica veterina-
ria, diagnóstico, tecnológico, conferencia).
Los autores recibirán 10 separatas. Los
trabajos aceptados para publicación pasan
a ser propiedad intelectual de la SMVU
quedando los derechos de publicación del
trabajo a su cargo. Las reproducciones par-
ciales o totales sólo pueden realizarse con
la autorización escrita del editor.

1. Trabajos Científicos
Es una publicación que describe resultados
originales que contiene suficiente infor-
mación como para que otro investigador
pueda: evaluar las observaciones, repetir
los experimentos y comprobar las conclu-
siones. Un artículo original requiere rigor
científico, expresado con lógica, claridad
y precisión, con una extensión en función
de los resultados y respaldado por citas
bibliográficas imprescindibles. Existirá un
arbitraje de estos trabajos que serán eva-
luados por reconocidos especialistas del
tema nacionales e internacionales.

2. Trabajos de Difusión
Son aquellos trabajos que no cumplen con
las normas de trabajos científicos origina-
les, pero que su contenido es de un interés
o seriedad tal que merece su publicación.
El Consejo Editor evaluará el trabajo y lo
clasificará según su contenido en: prácti-
cas veterinarias, casos clínicos, diagnósti-
cos, tecnológicos, conferencias, educación,
u otro según corresponda.

Normas de redacción para Artículos
Originales
Contendrán los siguientes elementos:
Título: Será lo más breve y claro, refle-
jando exactamente lo que el trabajo con-
tiene. Escrito en minúsculas.
Nombre de Autores: Apellido, Inicial del
nombre; otro/s nombres ejemplo: Vidal, L.1;
Gómez, J.2

Dirección de autores (en pie de página):
ejemplo:
 1 Departamento de Bovinos, Facultad de
Ciencias Veterinarias, Suipacha 698, Bue-
nos Aires, Argentina, tel.: (497)3002511,
e-mail: vidal@facvet.com.

2 Facultad de Veterinaria. Se detallará sola-
mente la dirección postal completa del
autor responsable o correspondiente, para
los demás autores solamente el nombre de
la institución.

RESUMEN
Dará una idea clara y precisa del conteni-
do del artículo, conteniendo: objetivos,
metodología, resultados, conclusión. No
debe excederse de 200 palabras, escrito en
español en tiempo presente y en un sólo
párrafo luego del encabezado del título y
los autores.
A continuación poner las Palabras clave:
hasta cinco
SUMMARY Es la traducción del Resumen.
Las palabras clave en inglés es Key words
(basadas en el CAB Thesaurus).

INTRODUCCIÓN
Los autores deben suministrar anteceden-
tes suficientes sobre el tema para que el
lector no deba recurrir a otras publicacio-
nes anteriores y para que comprenda la
importancia o trascendencia de la investi-
gación que se comunica. Deben referirse
al contexto en general (en el mundo, etc.)
y en particular (en el país), eligiendo las
informaciones más recientes y más rele-
vantes. Se deben dar los fundamentos cien-
tíficos del estudio y definir claramente cuál
es el propósito de escribir el artículo, pre-
cisando en el último párrafo los objetivos
del trabajo. Escrito en tiempo presente.

MATERIALES Y MÉTODOS
Los autores deben dar suficientes detalles
para que un investigador competente pue-
da repetir los experimentos y definir el
diseño experimental. Describir claramen-
te los animales utilizados, su número, es-
pecie, género, raza, edad. El diseño que
utilice animales  debe estar aprobado por
la Comisión Honoraria de Experimenta-
ción Animal (CHEA).
Mencionar los reactivos, drogas o medi-
camentos por su nombre genérico o quí-
mico o por marcas comerciales patenta-
das.  Los métodos y procedimientos deben
ser detallados y bibliográficamente refe-
renciados. Deben precisarse con claridad,
tiempos, temperaturas, etc. Los métodos
de los análisis estadísticos deben señalarse
y citarse bibliográficamente.
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RESULTADOS
La descripción de los resultados obtenidos
debe presentarse con claridad. Primeramen-
te dar una visión general de los resultados
experimentales y luego pueden describirse
en cuadros o figuras (gráficos, dibujos, fo-
tografías) los datos de los experimentos.
No deben presentarse datos repetitivos o
demasiado extensos. Deben usarse medi-
das del sistema métrico decimal dentro de
lo posible u otras medidas convenciona-
les. Los análisis estadísticos de datos de-
ben señalar su significación. Debe redac-
tarse en tiempo pasado.

DISCUSIÓN
Deben mostrarse las relaciones entre los
hechos observados, con las hipótesis del
propio experimento y/o con las teorías,
resultados o conclusiones de otros auto-
res. Deben aplicarse las referencias biblio-
gráficas al experimento y no abundar en
detalles no estudiados. Deben exponerse
la significación de los resultados y evitar
las repeticiones. Escrito en tiempo pasa-
do en tercera persona del singular o plural
según corresponda.

CONCLUSIONES
Se deberán sacar conclusiones que sean jus-
tificadas por los datos expresándolas en
forma clara. Se deben resumir y globalizar
las conclusiones parciales que se obtuvie-
ren de diferentes resultados del trabajo. No
deben darse conclusiones demasiado gene-
rales. Debe haber una coherencia entre los
objetivos, los resultados y las conclusio-
nes, pudiendo sugerirse recomendaciones.

Agradecimientos
Deberá constar el nombre de las personas
y la institución a la que pertenecen ha-
ciendo mención al motivo del agradeci-
miento. Debe ser escrito en forma concisa
y hacer referencia a materiales o equipos
y al apoyo financiero.

Referencias Bibliográficas
En el texto: Al final de cada parágrafo se
citará entre paréntesis (Apellido autor,
año) o si los autores fueran dos se coloca-
rán los (apellidos de ambos y el año) o si
son varios (Apellido 1er Autor y col., año).

En la cita de comunicaciones personales: se
cita el Nombre (apellido, inicial del nom-
bre) (Año), se hace una llamada y se cita al
pie de página con el texto: Comunicación
personal. No citar en las referencias biblio-
gráficas.
En el ítem de Referencias bibliográficas:
Debe hacerse especial atención al texto
de las referencias bibliográficas, no se acep-
tarán trabajos mal referenciados. Las re-
ferencias deben colocarse en orden alfa-
bético de autores. Deberán citarse de la
siguiente manera: Apellido seguido de coma
y un espacio (, ) y luego la(s) inicial(es)
seguida(s) de un punto (.). Ej. : González,
R. Si hubieran varios autores deben sepa-
rarse entre sí por un punto y coma (;). A
continuación, se colocará el año de la pu-
blicación entre paréntesis. Ejemplo: Gon-
zález, R.; López, A. (1989). Más de una
referencia del mismo autor se ordenará en
orden cronológico decreciente. Después del
año se escribirá el título del artículo ter-
minado en punto.
Las revistas científicas serán citadas se-
gún las abreviaturas convencionales, ej.:
Am.J.Vet.Res. o el nombre completo de la
revista, seguido por el volumen, el núme-
ro entre paréntesis, seguido por los números
de páginas precedidos por dos puntos, ejem-
plos: 12:44-48. o también: 12(8):44-48.
Ejemplo: González, R.; López, A. (1989)
Paraqueratosis en suinos. Am.J.Vet.Res.
12(8):44-48.
En el caso de la cita de libros, se indicará Auto-
res (Año) Título, n° de edición (salvo la 1era.),
Lugar de edición, Editorial, Cantidad de pági-
nas del libro. Ejemplo: Rosemberger, G. (1983)
Enfermedades de los bovinos. 2a. ed. Berlín,
Ed. Paul Parey, 577 p.
En el caso de la cita de capítulo de libros,
se indicará Autores (Año) Título del capí-
tulo, In: Autores (editores) del libro, Títu-
lo del libro, Edición, Lugar de edición,
Editor, Páginas inicial y final del capítulo
precedido por pp y entre guión. Ejemplo:
Dirksen, G. (1983) Enfermedades del apa-
rato digestivo. En: Rosemberger, G. En-
fermedades de los bovinos. 2a. ed. Ber-
lín, Ed. Paul Parey, pp. 235-242.
En la cita de congresos: Autores (Año) Título
del artículo. Nombre del congreso. Número
ordinal del congreso, Ciudad, País, páginas.
En la cita de una tesis: Autores (Año) Tí-
tulo de la tesis. Tipo de tesis (ej.: doctor
veterinario), Institución, Ciudad, País.

No citar en ésta sección (referencias bi-
bliográficas) las comunicaciones persona-
les. Se citan al pie de la página en el texto.

Cuadros
 Los cuadros deben tener un nº de identifi-
cación correlativo que figurará en el texto
y contendrán un texto de título en la par-
te superior. Deben contener información
sobre el experimento que lo autodefina.
Las referencias o símbolos de los cuadros
se presentarán al pie del mismo en letra
cursiva de tamaño 10 puntos. Ejemplo:
Cuadro 1. Variación de la temperatura en
función del tiempo. Ejemplo de pie de cua-
dro: T = temperatura, t = tiempo (en mi-
nutos). Si el cuadro no es original, citar la
fuente (Autor y año) en pie de página.

Figuras y Gráficos
Las figuras o gráficos deben tener un nº de
identificación correlativo que correspon-
da con el texto y contener un texto de
definición del contenido en la parte infe-
rior, con leyendas y definición de los sím-
bolos utilizados. Si la figura o gráfico no
es original, citar la fuente (Autor y año)
en pie de página.

Fotos
Las fotografías y especialmente las mi-
crofotografías deben contener una escala
de referencia. Deben tener un nº de identi-
ficación correlativo que corresponda con
el texto y contener un texto de definición
del contenido en la parte inferior, con le-
yendas y definición de los símbolos utili-
zados. Si la fotografía no es original, citar
la fuente (Autor y año) en pie de página.

Normas de redacción para Revisiones
Es un trabajo científico con el objetivo de
efectuar una revisión o recapitulación ac-
tualizada de los conocimientos presentan-
do una evaluación crítica de la literatura
publicada según la perspectiva del autor.
Este tipo de trabajo permite una mayor
discrecionalidad en la presentación de la
organización pero debe mantener rigor
científico. Deberán describirse los objeti-
vos y el alcance que se pretende lograr. La
cita de bibliografía será la misma que la de
los artículos originales.


